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RESUMEN
El documento esencialmente desarrolla, desde una perspectiva general, el tema del com-

bate a la corrupción a partir de la explicación de los esfuerzos realizados por los gobier-

nos nacionales en concordancia con los organismos internacionales en años recientes.

Sobre todo se hace un especial énfasis en los procesos de reforma administrativa y en la

descripción de los modelos administrativos que las Administraciones Públicas han veni-

do adoptando  tanto en países en desarrollo como en vías de desarrollo, y en los que se ha

incorporado el elemento ético en el quehacer gubernamental y administrativo.

De manera particular se analiza el caso de México, y se identifican avances y asignaturas

pendientes en el combate a la corrupción sobre todo a la luz de las recomendaciones e

informes de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico OCDE, de la

cual México forma parte desde 1994. Para ello, se toman como base los informes de esta

organización sobre el combate a la corrupción y promoción de la ética correspondientes

a los años 1996, 1998 y 2000.  De igual manera, se analizan las propuestas oficiales como

son el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y el

Desarrollo Administrativo 2001-2006 y el Modelo de Innovación Gubernamental del go-

bierno actual del presidente Vicente Fox sobre el tema. Por último, se desarrollan una

serie de propuestas y sugerencias para el combate a la corrupción.

Se considera que este artículo puede ser una fuente de ideas para los países latinoame-

ricanos que se encuentran en esta cruzada del combate a la corrupción, a partir de las

recomendaciones de la OCDE sobre la materia y el cómo algunos países miembros

como México las están implementando.
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ABSTRACT
This document develops, from a general perspective, the issue on the fight against corruption

being analyzed as a part of the efforts undertaken by national governments along with

international organizations in recent years. Special emphasis is given to the administrative

reform processes and the description of administrative models recently adopted both in developed

as well as developing countries, in which the ethic ingredient has been incorporated at the

governmental and administrative levels.

In particular, the case of Mexico is addressed, in which progresses can be identified in the fight

against corruption. This can be concluded in the light of the recommendations and reports

issued by the International Organization for the Cooperation and Development (OCDE), which

Mexico belongs to since 1994. In the light of this target, reports about the fight against corruption

and the promotion of ethics being produced by this organization are taken for the years 1996,

1998, and 2000. Similarly, official proposals like the National Program on the fight against

corruption and the Promotion of Transparency and the Administrative Development 2001-2006,

and the Model of Governmental Innovation put forward by President Fox are also considered.

Finally, a number of proposals and suggestions are developed.

This paper may be a source of ideas for the Latin American countries which are engaged in the

fight against corruption, based on the recommendations being given by the OCDE about the

subject matter and the experience of countries like Mexico.
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INTRODUCCIÓN

El presente documento básicamen-

te desarrolla, de manera general, los es-

fuerzos realizados tanto a nivel interna-

cional y de los gobiernos nacionales en

el combate a la corrupción, a par tir de

la reforma de las Administraciones Pú-

blicas. Para ello, se hace una descrip-

ción de los modelos administrativos que

se han empleado para tal efecto. A la

vez, se explica el desarrollo de las me-

didas aplicadas y por aplicar en México

para el combate a la corrupción, a par-

tir de los últimos procesos de reforma

de la Administración Pública mexicana,

y a través de los lineamientos y reco-

mendaciones que dictan algunos orga-

nismos internacionales, en par ticular la

Organización para la Cooperación y el

Desarrollo Económico OCDE, de la cual

México forma par te desde 1994. Para

ello, se toman como base los informes

de esta organización sobre la materia,

correspondientes a los años 1996, 1998

y 2000. Del análisis en cuanto a la con-

cordancia entre las recomendaciones

internacionales con las generadas en el

país, se identifican avances y tareas por

realizar. De igual forma, se analizan las

propuestas del gobierno actual de Vi-

cente Fox sobre el asunto en cuestión.

Finalmente, se estructura un apar tado

de sugerencias y propuestas dir igido a

señalar el potencial de la sociedad civil

en el combate a la corrupción en con-

junto con las instancias gubernamenta-

les y administrativas.

Se considera que este artículo pue-

de ser de gran ut i l idad en cuanto a

Las políticas de la OCDE y su impacto en la
reforma de la Administración Pública y la lucha

contra la corrupción en México
Rafael Martínez Puón

ideas, para todos aquellos países lati-

noamer icanos que se encuentran en

esta cruzada de la lucha contra la co-

rrupción y el fomento de la transparen-

cia, a par tir de lo que recomienda o se-

ñala un organismo como la OCDE, y de

cómo se están instrumentando esas re-

comendaciones en el actual gobierno de

México.

Este documento se compone de seis

apartados que llevan por título: 1.- La

reforma de las Administraciones Públicas

y modelos administrativos; 2.- La refor-

ma en la Administración Pública en Méxi-

co ¿La reforma inconclusa?; 3.- Hacia el

modelo de la responsabilización; 4.- De

la responsabilidad gubernamental a la

responsabilidad social; 5.- ¿Qué falta por

hacer? y 6.- conclusiones.

1. LA REFORMA DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y MODELOS ADMINISTRATIVOS

Las  mú l t ip les  t rans fo r mac iones

que se han registrado en el mundo los

últ imos años han venido a cambiar la

forma y el quehacer de las institucio-

nes. Fenómenos o nuevos paradigmas

como la g lobal ización,  la  revoluc ión

tecnológica, el cambio de una sociedad

industr ial a una sociedad del conoci-

miento, entre los más impor tantes, han

dado una nueva forma al Estado y a la

sociedad del siglo XXI. Los gobiernos

y las Admin is t rac iones Públ icas así

como todos los procesos y actividades

que las conforman no han quedado al
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margen de estos cambios, por el con-

trar io, se han vistos inmersos en una

serie de reformas y procesos de moder-

nización sin rumbo definido. Evidente-

mente lo que se espera es que ese rum-

bo lo defina cada país acorde a su rea-

l idad y dinámica propia.

Esta nueva situación y relación de

fuerzas ha devenido en una ser ie de

cambios en las Administraciones Públi-

cas que han trastrocado no sólo su ta-

maño y su quehacer sino también su

proceder. De tal forma que se observan

transformaciones de dos tipos: tanto de

carácter cuantitativo como de carác-

ter cualitativo . Tales procesos de re-

formas gubernamentales y administra-

t ivas se han presentado de dist intas

maneras, desde macrorreformas como

lo es un proceso de Reforma del Esta-

do que a su vez comprende otro t ipo

de reformas (económica, polít ica, tec-

nológica, social, administrativa, etc.) o

a través de reformas puntuales que se

refieren a la atención de asuntos o ac-

t ividades en concreto. De tal manera,

que temas como la evaluación de polí-

t icas públicas, la descentralización po-

lítica-administrativa, las nuevas relacio-

nes de la Administración con el ciuda-

dano, la rendición de cuentas, la trans-

parencia en la gestión pública, el com-

bate a la corrupción, la ética en el ser-

vicio público, el control y la evaluación

de la Administración Pública, las nue-

vas modalidades para la prestación de

servicios públicos, las nuevas tecnolo-

gías para la Administración Pública, el

for talecimiento de los gobiernos loca-

les, el tránsito de administraciones tra-

dicionales a postburocráticas, la profe-

sionalización de las administraciones

públicas y otros más de igual interés,

forman par te actualmente de las agen-

das de los gobiernos y las Administra-

ciones de la mayoría de los países del

mundo. Está claro que, en algunos de

ellos, cier tos asuntos son mucho más

pr ior itar ios que otros.

Estas transformaciones o procesos

de reforma han s ido instrumentados

desde dos ámbitos distintos: desde un

ámbito interno, a par tir de los propios

gobiernos y sus propias políticas y des-

de un ámbito externo, a par tir de los l i-

neamientos o iniciat ivas que señalan

los órganos de poder supranacionales,

l lámese organismos internacionales,

gobiernos de países, bancos de desa-

rrollo multilaterales, etc. Como par te de

este ámbito externo, en una pr imera

etapa, se identif ican las iniciativas y l i-

neamientos de los procesos de refor-

ma  gene rados  a  f i nes  de  l os  años

ochenta, a par tir de lo que se conoce

como «Consenso de Washington»1. Es-

tas reformas han sido denominadas con

el pasar del t iempo, como reformas de

primera generación también denomina-

das reformas neoliberales u orientadas

hacia el mercado, que incluyen medi-

das de liberalización del comercio, des-

regulación, pr ivatización y por lo gene-

ral la reducción del tamaño de las es-

tructuras gubernamentales o adminis-

trativas o lo que comúnmente se cono-

ce como «reducción del Estado», tanto

en términos de funciones como de per-

sonal. Para el caso de Latinoamérica

muchas de estas reformas se vieron

materializadas en los tan mencionados

Programas de Ajuste Estructural (PAE),

muchos de ellos instrumentados pr in-

cipalmente por el Fondo Monetar io In-

ternacional y el Banco Mundial. Estas

re for mas son las  que ident i f i camos

como cambios en las Administraciones

Públicas a nivel cuantitativo.

1 Una expresión desarrollada por Williamson en 1989 para describir el «punto de vista convencional
entre los elementos económicos influyentes de Washington, correspondiente al gobierno de los Estados
Unidos y a las instituciones financieras internacionales» (Williamson, 1993: 21).
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Sin embargo, con el transcurr ir de

los años, se hizo evidente que estas re-

formas no eran suficientes por sí so-

las, la excesiva desregulación, la falta

de control de muchos de los mercados

nuevos (agencias de prestación de ser-

vicios públicos y reguladoras, por men-

cionar un ejemplo), así como la falta de

transparencia en muchos de los pro-

cedimientos y resultados generados a

par tir del traslado de funciones del Es-

tado a la sociedad, un ejemplo de ello,

son los procesos de privatización que

hasta hoy día siguen siendo severamen-

te cuestionados en todos los países por

la opinión pública, dio lugar a nuevos

planteamientos y a una segunda etapa

de reformas dir igidas a reor ientar el

quehacer estatal y pr incipalmente de

sus órganos de poder como son el go-

bierno y la Administración Pública.

Nuevamente voces del ámbito ex-

terno comenzaron a escucharse sobre

tal cuestión. Al respecto, el Banco Mun-

dial, en su informe de 1997 (Deveplo-

ment Repor t: The State in a Changing

World), señala:

 «Reducir el rol del Estado no pue-

de ser el f in de la histor ia de la refor-

ma. Aún con  sa t i s facer  una  ampl ia

gama de necesidades colectivas más

eficazmente signif icará todavía hacer

que las instituciones centrales del Es-

tado trabajen mejor. Para desarrollar el

bienestar humano, la capacidad de Es-

tado definida como la habil idad para

asumir y promover acciones colectivas

eficientemente debe ser incrementada.

Este mensaje básico se traduce en una

estrategia de dos par tes para hacer de

cada Estado un socio creíble y eficaz

en el desarrollo del país: Ajustar el rol

del Estado a su capacidad es el pr imer

elemento en esta estrategia (...) Pero

la capacidad no es el destino. Por lo

tanto, el segundo elemento de la estra-

tegia es e levar  la  capacidad estata l

revigorizando las instituciones públicas.

Esto significa diseñar normas y restr ic-

ciones efectivas para controlar las ac-

ciones estatales arbitrar ias y comba-

t ir  la  atr incherada corrupción  ( . . . )

Significa incrementar la performance de

las instituciones estatales, mejorar pa-

gos e incentivos»2.

Este informe, de acuerdo con es-

pecialistas como Ben Ross (2001:9), es

de suma impor tancia, ya que junto con

otros informes de gobiernos, organis-

mos y bancos de desarrollo mult i late-

rales, representa el punto de par tida de

la era PostWashington o de las l lama-

das reformas de segunda generación,

en las que evidentemente está incluida

la reforma administrativa, cuyo propó-

sito se centra en reajustar muchas de

las transformaciones generadas por las

reformas de primera generación y en la

construcción de una Administración Pú-

blica de alta calidad y de otros temas

de igual impor tancia como el suministro

de servicios sociales, la asignación de

recursos a los más pobres, la reducción

a la corrupción, la regulación de los

mercados y la gobernabilidad democrá-

tica, entre las más impor tantes.

Para el tema que nos ocupa que es

el combate a la corrupción, la transpa-

rencia en la gestión pública y la rendi-

ción de cuentas se destacan iniciativas

tan impor tantes como las de la Organi-

zación de Estados Americanos OEA, la

Convención Interamericana para la Lu-

cha contra la Corrupción, el Consejo

Europeo, la Organización de las Nacio-

nes Unidas, con la Iniciativa para ex-

p lo rar  un  ins t r umento  in te r nac iona l

contra la corrupción; los Foros Globales

para la  Lucha contra la  Corrupción,

Transparencia Internacional con sus Ín-

2 Banco Mundial World Development. Overview 1997.

Reducir el rol del Estado

no puede ser el fin de la

historia de la reforma.

Aún con satisfacer una

amplia gama de

necesidades colectivas

más eficazmente

significará todavía hacer

que las instituciones

centrales del Estado

trabajen mejor
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dices de Percepción de la Corrupción

anuales, y las de la Organización para

la Cooperación y el Desarrollo Econó-

mico OCDE con sus informes y reco-

mendaciones sobre el combate a la co-

rrupción de 1996, 1998 y 2000. Estas

son las  re for mas que ident i f i camos

como un cambio en las Administracio-

nes Públicas a nivel cualitativo.

En este marco, la reforma adminis-

trativa o de la Administración Pública

es crucial para las reformas de segun-

da generación. La reforma administra-

tiva comprende una amplia variedad de

medidas específ icas que modif ican los

marcos legales y administrativos, inclu-

yendo el reclutamiento y la promoción

del personal por méritos, incentivos de

desempeño, capacitación, transparen-

cia en la toma de decisiones, exigen-

cias de información y el combate a la

corrupción. De acuerdo con Ben Ross

(2001. 30), es menester mencionar que

la distinción entre la pr imera y la se-

gunda generación de reformas es sólo

analít ica; en la práctica, las reformas

de pr imera y segunda generación pue-

den darse de manera simultánea.

Ahora bien, si se tuviera que tomar

una referencia de los tipos de reformas

administrativas que se han l levado al

cabo en los distintos países, estos se-

rían básicamente los tres modelos que

se han empleado:

Tres Modelos de Reforma Administrativa

Diagnóstico

Metas

Medidas ad-

ministrativas

Productos

secundar ios

negativos

potenciales

Weberiano o

Administración

Tradicional (W).

Personalismo clien-

telismo patrimonia-

lismo.

Universalismo, pro-

fesionalismo, meri-

toc rac ia ,  hones t i -

dad.

Exámenes de ingre-

so, estabilidad en el

ca rgo,  p romoc ión

por mérito, supervi-

sión, incremento sa-

larial, reglas.

Rigidez, pérdida de

responsabilización,

ineficiencia.

Gerencial o

Nueva Gestión

Pública (NGP).

Ineficiencia, pape-

leo, rigidez, particu-

larismo.

Eficiencia, capaci-

dad  de  respues ta

(ante los clientes),

flexibilidad.

Contratos de ges-

t ión ,  competenc ia

entre agencias, des-

centralización, fin de

la estabilidad en el

empleo.

Clientelismo, pérdi-

da de responsabili-

zación.

Fuente: Heredia y Ross (por publicar).

Responsabilización

(R).

Abuso de poder, arbi-

trariedad, falta de res-

ponsabilidad, ausen-

cia de respuesta (ante

los ciudadanos).

Control democrático

(directamente por los

ciudadanos o indirec-

tamente por las legis-

laturas).

Supervisión legislati-

va, confirmación de

designados, par tici-

pación ciudadana.

Politización, tardan-

zas excesivas, pro-

ced imien tos  engo-

rrosos.

La reforma

administrativa

comprende una amplia

variedad de medidas

específicas que

modifican los marcos

legales y

administrativos,

incluyendo el

reclutamiento y la

promoción del personal

por méritos, incentivos

de desempeño,

capacitación,

transparencia en la

toma de decisiones,

exigencias de

información y el

combate a la corrupción
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Desde nuestro punto de vista –evi-

tando caer en ideas demasiado or to-

doxas– estos tres modelos responden a

t res d is t in tos per íodos o etapas,  de

acuerdo con el nivel de desarrollo de las

Administraciones Públicas. Incluso se

puede observar que cada modelo adquie-

re un nivel de superación con respecto

al otro. De manera sucinta, se puede afir-

mar que mientras el segundo modelo pre-

tende superar al primero en eficiencia y

resultados, el tercero busca el reforza-

miento del segundo e incluso del prime-

ro. Lo que no significa que uno sea peor

que otro, la prueba más clara es que se

sigue manteniendo hasta hoy día un de-

bate entre la validez del modelo de ad-

ministración tradicional o weberismo ver-

sus partidarios del modelo gerencial. Lo

que es indiscutible, a la par de las for-

mas y los contenidos administrativos, es

la tendencia e incluso imperiosidad de

incorporar  e lementos del  modelo de

responsabil ización o del elemento éti-

co –como le llama la OCDE– al modelo

de administración, sea cual sea, y que

prevalezca en esos momentos.

Por ejemplo, las Administraciones

Públicas que responden a las caracte-

rísticas de un país desarrollado, por lo

regular ya han superado el pr imer mo-

delo adminis t rat ivo,  en este caso e l

weber iano, o en el que se han hecho y

se siguen haciendo grandes reformas,

apostando con gran intensidad hacia el

segundo modelo y por último, buscan un

reforzamiento con el tercero. Los casos

concretos son Inglaterra, Estados Uni-

dos, Nueva Zelanda, Austral ia, Norue-

ga, Canadá y Suecia. Dentro de esta

misma categoría de países desarrolla-

dos, en un segundo plano, se encuen-

tran países como Francia, España, Ale-

m a n i a ,  c u ya  r e fo r m a  d e l  m o d e l o

weber iano no ha s ido tan profunda,

pero  de igua l  fo r ma,  comenzaron a

combinar a éste con el segundo mode-

lo y con el tercero.

Para el caso de Administraciones

Públicas que responden a las caracte-

rísticas de un país en vías de desarro-

l lo, como es el caso latinoamericano,

se considera que la mayoría de ellos vi-

ven con una gran intensidad f iguras

propias del  segundo modelo (Spink,

2001), sin haber consol idado f iguras

del pr imer modelo –salvo excepciones

como Chile, Brasil,  Argentina, con mu-

chas reservas por cier to–, y ahora mis-

mo se inclinan a desarrollar f iguras del

tercer modelo. La situación de México

es que sin contar con un servicio civi l

de carrera en toda la Administración

Pública3 –figura representativa del pr i-

mer modelo–, apunta a formas del se-

gundo modelo, al menos eso se hizo y

se hace notar en los últimos programas

de modern izac ión admin is t ra t iva  de

1996-2000 y 2001-2006 y por el recien-

te «Modelo de Innovación Guberna-

mental», pero también con una fuer te

inclinación hacia ideas propias del mo-

delo de responsabil ización. Sobre todo

el programa 2001-2006 y el Modelo de

Innovac ión Guber namenta l . Esto  no

significa que los modelos antes descri-

tos dadas las circunstancias de algu-

nos países –que por lo visto no conso-

lidaron modelos previos– no sean flexi-

bles e incluso combinables. De hecho,

en la práctica la mayoría de los países

gestionan procesos y sistemas de los

t res  modelos. Hay que resa l tar,  s in

embargo, que no necesar iamente los

3 Los avances en materia de profesionalización y propiamente en el establecimiento de un servicio civil
de carrera se han dado en los siguientes organismos: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática, la Secretaría de Educación Pública (carrera magisterial), Procuraduría General de la
República, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Comisión Nacional del Agua,
Procuraduría Agraria, Instituto Federal Electoral y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(Sistema de Administración Tributaria). La gran excepción por antigüedad lo es la Secretaría de
Relaciones Exteriores con la existencia de la carrera diplomática que data desde 1934.

 Las Administraciones

Públicas que responden

a las características de

un país desarrollado,

por lo regular ya han

superado el primer

modelo administrativo,

en este caso el

weberiano, o en el que

se han hecho y se

siguen haciendo

grandes reformas,

apostando con gran

intensidad hacia el

segundo modelo y por

último, buscan un

reforzamiento con el

tercero
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modelos son compatibles, por ejemplo:

estabil idad (W) versus f in de la estabi-

lidad (NGP) o desregulación (NGP) ver-

sus control (R). Estas incompatibi l ida-

des pueden hacer disfuncional el siste-

ma administrativo.

De ta l  forma que cada gobierno

debe elegir su propio camino a partir de

los factores histór icos y los sistemas

constitucionales, políticos, administrati-

vos y culturales vigentes. En todo caso,

los gobiernos han de ser conscientes de

los compromisos y contrapesos inheren-

tes a este tipo de decisiones, así como

de la conveniencia ética de que el mode-

lo de responsabilización sea coherente

con el modelo de administración gene-

ral. De hecho, el modelo de administra-

ción general marcará el modo en que

deberá configurarse la parte de respon-

sabilización: por ejemplo, resultaría inco-

herente tratar de conjugar una infraes-

tructura ética estrictamente centralizada

y basada en el cumplimiento de reglas

con un sistema gerencial basado en re-

sultados (Cfr. OCDE, 1997: 123). Se pue-

de observar que la ingeniería administra-

tiva por desarrollar y que permita colegir

modelos distintos no resulta ser una ta-

rea sencilla y por lo tanto requiere de

mucha creatividad para ajustarla a la rea-

lidad de cada país.

En ese sentido, se tiene que refor-

zar la idea de que cada país genere una

propuesta de modelo administrativo ad

hoc a sus propias necesidades, de acuer-

do con su marco legal, desarrollo y cul-

tura político-administrativa. En contrapo-

sición a que se convierta en un rehén ab-

soluto de modas y tendencias adminis-

trativas que en más de las veces tiende

a la creación de escenarios de simula-

ción que de solución.

2. LA REFORMA EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
EN MÉXICO ¿LA REFORMA
INCONCLUSA?

La Administración Pública mexicana,

no obstante haber pasado un largo perío-

do de reforma administrativa (1970-1982)

y de modernización (1984-2000), y haber

logrado una serie de avances tanto en as-

pectos legales, organizacionales, procedi-

mentales, como tecnológicos, en aras de

contar con aparatos administrativos eficien-

tes en sus tres órdenes de gobierno: fede-

ral, estatal, municipal, todavía tiene asig-

naturas pendientes y enormes rezagos por

superar. La ausencia de figuras propias del

modelo burocrático weberiano, por ejemplo

un servicio civil de carrera como la figura

más significativa, ha dado lugar a que al-

gunos especialistas califiquen al proceso de

reforma administrativa como de un fracaso

(Prats, 1999). Según Joan Prats (1999) en

América Latina, por lo general, no llegó a

institucionalizarse sino parcial y excepcio-

nalmente el sistema que Weber llamó de

dominación racional-legal encarnado en la

burocracia. De ésta se tomaron las aparien-

cias formales; pero en ausencia de los con-

dicionamientos socio-económico-políticos

necesarios, los que se desarrollaron ma-

yormente fueron «buropatologías», que en

el mejor de los casos se aproximaban al

sistema mixto que Weber llamó «burocra-

cias patrimoniales».

A pesar de ello, la Administración

Pública mexicana sigue avanzado en la

implementación de técnicas modernas

pertenecientes al paradigma de la Nue-

va Gestión Pública (Brugué y Subirats,

1996; Bozeman, 1998) y ahora hacia la

implementación de medidas propias de

un modelo de Responsabilización4. Este

4 Ben Ross identifica tres modelos administrativos por los que ha pasado la reforma administrativa: el modelo
de Weber, el modelo de la Nueva Gestión Pública y el modelo de Responsabilización, que promueve
principalmente políticas y medidas para combatir la corrupción y el fomento de la transparencia y la rendición
de cuentas en la gestión pública. Véase su artículo «La política de la reforma administrativa: dilemas
indisolubles y soluciones improbables». Revista del CLAD Reforma y Democracia Nº 20 junio 2001.

Se tiene que reforzar la

idea de que cada país

genere una propuesta

de modelo

administrativo ad hoc a

sus propias

necesidades, de

acuerdo con su marco

legal, desarrollo y

cultura político-

administrativa
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es posiblemente el gran dilema de la Ad-

ministración Pública mexicana: avanzar

hacia un escenario postweberiano sin

haber consolidado uno weberiano. Esto

no significa que dadas las circunstancias

simultáneamente no se puedan trabajar

los tres modelos. Sobre el modelo de la

Nueva Gestión Pública o Gerencial se

han dado muestras en los últimos años

de la implementación de un nuevo len-

guaje y técnicas propias de este modelo

en distintas áreas de la Administración:

a nivel presupuestario (Arellano, et. al.,

2000), a nivel de formación de gerentes

públicos (Uvalle, 2000), en el estableci-

miento de sistemas de calidad total (Mar-

tínez Puón, 2000) así como en la utiliza-

ción de otras figuras como los contratos

de gestión, la planeación estratégica, la

reingeniería de procesos en la prestación

de servicios públicos, ventanillas únicas,

etc. Con respecto al modelo de Respon-

sabil ización es impor tante mencionar

que existen antecedentes desde 1982,

como fue la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos y las reformas

al título décimo del Código Penal y la re-

lativa al daño moral en el Código Civil,

así como la creación de la Secretaría de

la Contraloría de General de la Federa-

ción. De igual forma, se destaca la crea-

ción de las Contralorías de los estados

a imagen y semejanza del organismo fe-

deral, así como la expedición de leyes

en materia de responsabilidades por par-

te de éstos.

Este proceso de asimilación del mo-

delo de Responsabilización se dio con

mayor énfasis a partir de 1995 –como par-

te también del ingreso de México a la

OCDE en 1994–, en el que el asunto de la

responsabilización fue introducido en el

marco del proceso de modernización de

la Administración Pública a través del Pro-

grama de Modernización de la Administra-

ción Pública 1995-2000. De dicho progra-

ma se destacan medidas como la creación

de la Auditoría Superior de la Federación5,

el uso de tecnologías para el acceso a in-

formación en materia de licitaciones y

compras del sector público y en la presta-

ción de servicios públicos, la actualización

del marco legal, y la depuración de instru-

mentos de control y evaluación. Todos es-

tos avances en su momento fueron eva-

luados por el Informe «Ética en el Servi-

cio Público: asuntos y prácticas de actua-

lidad» de 1996 de la OCDE, en el que

México fue uno de los países analizados.

No obstante las medidas implemen-

tadas, el déficit de confianza continúa

siendo preocupante. Dos documentos

nos dan muestra de ello, en primer lugar

en el contexto latinoamericano del cual

forma parte México, el Latinobarómetro6

2002 en cuanto al rubro «Confianza en

las instituciones» da a conocer los si-

guientes datos:

Con relación al caso de México, la

Encuesta Mundial de Valores México 2000,

con base en la pregunta realizada a la ciu-

dadanía: De las siguientes instituciones

¿qué tanta confianza tiene en ellas? (mu-

cho o algo, poco o nada). En el rubro (mu-

cho o algo) se revela lo siguiente:

5 Véase Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Diario Oficial de la Federación. 20 de diciembre
de 2000.

6 Latinobarómetro 2002 es una encuesta anual aplicada en 17 países de América Latina entre los meses
de abril y mayo del 2002. La encuesta consiste en la aplicación de un mismo cuestionario a muestras
de las poblaciones nacionales de cada país de un total de 18.526 entrevistas que representan a 480
millones de habitantes.

Confianza en las instituciones (%)

Iglesia 71%

Televisión 45%

Fuerzas Armadas 38%

Policía 33%

Gobierno/Presidente 25%

Poder Judicial 25%

Congreso Nacional 23%

Partidos Políticos 19%

Personas 14%
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Institución 1981 1990 1996-1997 2000

Ejército 48% 47% 59% 51%

Iglesia 60% 70% 66% 80%

Policía 31% 32% 33% 29%

Partidos N.P N.P. 33% 24%

Políticos

Diputados 28% 34% 41% 20%

Burocracia 23% 28% 41% 20%

Como se puede observar las insti-

tuciones gubernamentales y administra-

tivas (salvo el ejército) son los que re-

presentan los porcentajes más bajos en

cuanto a confianza por par te de los ciu-

dadanos tanto a nivel latinoamericano

como para el caso de México.

En este mismo orden de ideas, con

respecto al tema de la corrupción, la

Encuesta  Nac iona l  de Corrupc ión y

Buen Gob ier no 2001 e laborada por

Transparencia Mexicana en el apar ta-

do «Percepciones de los jefes de ho-

gar encuestados sobre la corrupción en

México» revela los siguientes datos en

cuanto a calif icación a los actores po-

lít icos y sociales en el combate a la co-

rrupción, a la pregunta textual: En una

escala de 1 a 10, en el que 1 es no ayu-

da nada  y 10 ayuda mucho  ¿Qué tanto

ayudan,... a combatir la corrupción?

Al igual que las anteriores encues-

tas sobre confianza, se puede observar

en esta encuesta sobre corrupción, que

el gobierno ocupa uno de los lugares

más bajos, incluso con calificación repro-

batoria, si se considera que el número

seis es el mínimo para aprobar.

Con respecto a la opinión internacio-

nal, el escenario tampoco es muy alenta-

dor, al respecto el Índice de Percepción

de Corrupción que preparó Transparencia

Internacional para el año 2000, ubicó a

México en un sitio nada favorable con una

calificación de 3.3 en una escala de 10.

Esto lo ubicó en el lugar 59 de un total de

90 países considerados en la investigación

que realiza dicho organismo7. En el año

2001, la misma institución ubicó a México

en el lugar 51 entre 90 países, con una

calificación del 3,7 dentro del mismo índi-

ce; ocho lugares arriba con respecto al año

anterior8. Sin embargo, en el índice de

Transparencia Internacional correspon-

diente al año 2002, se revela la posición

de México en el número 57 de un total de

102 países con una calificación del 3.6.

Esto demuestra un aparente retroceso con

respecto a lo que se había logrado en el

año anterior. Finalmente, The International

Institute for Management Development

otorga a México una calificación de 2.12

en incidencia de corrupción y soborno. El

estudio coloca a México en el número 38

de un total de 47 países9.

De acuerdo con lo que señala el Pro-

grama Nacional de Combate a la Corrup-

ción y Fomento a la Transparencia y el

Desarrollo Administrativo 2001-2006 de la

Secretaría de la Contraloría y Desarrollo

Administrativo, si bien es difícil cuantificar

el tamaño del problema de la corrupción

en México, ya que no se han hecho estu-

dios a l  respecto,  s í  ex isten a lgunos

Actores Calificación

La familia 8.3

Los maestros 7.0

El ejército 6.9

La iglesia 6.6

Los medios de comunicación 6.6

El gobierno 5.4

Las empresas privadas 5.0

La policía 4.7

Los sindicatos 4.6

Los partidos políticos 4.5

7 Véase Poder Ejecutivo Federal Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. México 2001.
8 Véase Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Programa Nacional de Combate

a la corrupción y fomento a la transparencia y el  Desarrollo Administrativo 2001-2006. México
2001.

9 Véase www.secodam.org.mx
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indicadores que son marco de referencia

para dimensionarlo. En efecto, el Banco

Mundial estima que representa el 9% del

PIB nacional, además de haber una fun-

dada percepción en la opinión pública de

que existe corrupción y que ésta genera

ineficiencias en la actividad pública y ser-

vicios de baja calidad; por lo que se trata

de un fenómeno de magnitud importante.

Los análisis sobre el apoyo a la democra-

cia indican de forma clara que la corrup-

ción percibida es una variable de extraor-

dinaria importancia para la legitimidad de

los regímenes políticos. En concreto, en

un reciente estudio sobre las variables que

más afectan al apoyo realista al régimen

existente y a la confianza en las institu-

ciones políticas, entre las tres variables ha-

lladas como más importantes se encontra-

ba la percepción de corrupción existente

(Mishler y Rose, 2001: 303 y ss.).

3. HACIA EL MODELO
DE LA RESPONSABILIZACIÓN

La situación de falta de confianza ciu-

dadana así como la no tan buena imagen

internacional de las instituciones guberna-

mentales y administrativas mexicanas,

hacen notar la necesidad de dirigir esfuer-

zos y actividades tendientes al combate a

la corrupción. Muchas de estas reformas

particulares, como se mencionó en un prin-

cipio tienen un referente externo e inter-

no. Para el caso externo, se considerará

como referencia las iniciativas o recomen-

daciones que emite la OCDE en la mate-

ria, con el fin de observar el impacto de

éstas en los políticas públicas mexicanas,

para ello se tomará como base los infor-

mes de 1996, 1998 y 2000.

a) Organización para la Cooperación

y Desarrollo Económico.

En 1996, la OCDE elaboró a través

de  su  Se r v i c i o  de  Ges t i ón  Púb l i ca

(PUMA) el Informe «Ética en el Servicio

Público: asuntos y prácticas de actuali-

dad», dicho informe comienza de la re-

comendación de definir y crear una «In-

fraestructura Ética» a partir de ocho com-

ponentes. En este informe, se analizan

los posibles elementos que dan lugar a

la creación de dicha infraestructura en 9

países en los que estaba México, así

como de sus avances y perspectivas. Los

ocho componentes para la definición de

una «Infraestructura Ética» según el in-

forme son los siguientes:

1. Compromiso Político.

En ausencia de un substancial compromiso político con el comportamiento

ético en la Administración, los esfuerzos por alentar dicho comportamiento

serán en vano.

2. Códigos de conducta viables.

Los códigos de conducta juegan un papel muy impor tante en dignificar los

estándares de comportamiento, concretamente los países OCDE han reduci-

do las reglas aplicadas a los funcionarios públicos y han adoptado estilos

más administrativos de la gerencia pública.

3. Mecanismos de socialización profesional.

El contenido de los códigos de conducta o incluso provisiones legales son

simplemente palabras si no se comunican adecuadamente y se inculcan. Los

mecanismos de socialización son los procesos por los cuales los funcionarios

públicos aprenden y adoptan normas éticas, estándares de conducta, y valo-

res de servicio público.
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Estos componentes tienen tres fun-

ciones: control, or ientación y gestión.

Aunque en la práctica cada elemento pue-

de tener más de una función. El control

puede lograrse mediante los tres compo-

nentes siguientes: un marco legal que

permita la investigación y acusación in-

dependientes; mecanismos adecuados de

responsabilidad y el de sociedad civil ac-

tiva. Del mismo modo, la orientación pue-

de conseguirse a través de los tres com-

ponentes siguientes: un compromiso bien

articulado de los líderes políticos; códi-

gos de conducta que determinen los va-

lores y normas y actividades de sociali-

zación profesional, tales como la educa-

ción y la formación. La gestión puede

lograrse mediante los dos elementos res-

tantes, unas condiciones sólidas de ser-

vicio público basadas en políticas efica-

ces de recursos humanos y una coordi-

nación de la infraestructura, bien median-

te un departamento u organismo central

de gestión ya existente o mediante un or-

ganismo especial con competencias en

materia ética. La combinación y gradua-

ción ideales de estas funciones depende-

rá del entorno cultural y político adminis-

trativo de cada país (OCDE, 1997: 58).

Sobre la creación de un «Infraestruc-

tura ética» en México, se reconocen una

serie de avances logrados en los últimos

4. Coordinación ética.

Ésta puede llevarse a cabo de diferentes maneras –comités parlamentarios,

agencias centrales, o cuerpos especializados– y asumir diferentes funciones.

La existencia de esta coordinación no debería eximir a los departamentos y

directivos de la responsabilidad de asegurar la conducta ética en sus jurisdic-

ciones.

5. Condiciones que apoyen el servicio público.

El alto estándar en la conducta ética esperado en los funcionarios públicos es

una cara de la moneda. La otra es un conjunto de medidas que les proporcio-

nen adecuadas condiciones de vida y de trabajo, con elementos básicos como:

seguridad en el trabajo, oportunidades de promoción y desarrollo de su ca-

rrera, adecuada remuneración y apreciación social.

6. Efectivo sistema legal.

Las leyes y regulaciones definen los estándares básicos de comportamiento

de los funcionarios y les hace cumplir sistemas de investigación y enjuicia-

miento. Un país debe revisar que existan códigos criminales y leyes de Admi-

nistración Pública, estatutos de conflictos de intereses y otras regulaciones

para que los funcionarios sean claros y consistentes.

7. Mecanismos de responsabilidad eficientes.

Éstos deben animar el comportamiento ético, haciendo que el comportamien-

to no ético sea difícil de cometer y fácil de detectar. Dichos mecanismos esta-

blecen guías para las actividades del gobierno, para revisar que los resulta-

dos han sido realizados y que todo el proceso ha sido observado.

8. Sociedad civil activa.

La ética es responsabilidad de todos, incluyendo los medios de comunicación

que ayudan a los ciudadanos a actuar como vigilantes de las acciones de los

funcionarios. Las leyes de libertad de información garantizan el acceso de los

ciudadanos a la información pública y apoyan la conciencia y la responsabili-

dad pública.

Fuente: OCDE 1997.
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años, pero también asignaturas pendien-

tes. a) En efecto se reconoce la existencia

de un Compromiso Político por parte del

gobierno y la sociedad para combatir la

corrupción, con antecedentes incluso des-

de 1982 con el movimiento llamado de

«Renovación Moral» y que evidentemente

con los años se ha venido ratificando. b)

Con respecto a Códigos de Conducta, el

avance ha sido sobre todo a nivel de la

propia Constitución de la República en su

Título Cuarto y en la reciente ley Federal

de Responsabilidades Administrativas de

los Servidores Públicos10 con un antece-

dente de 1982 que es la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Pú-

blicos y a nivel de planes nacionales y pro-

gramas sectoriales, se espera de acuerdo

con el nuevo Programa Nacional de Com-

bate a la Corrupción y Fomento a la Trans-

parencia y el Desarrollo Administrativo

2001-2006 PNCTDA, que contempla la

creación de un Código de Conducta o Éti-

ca, finalmente contar con él, esperando

que se desagregue en códigos particula-

res y que sea extensivo para estados y

municipios. c) Evidentemente que los me-

canismos de socialización están en fun-

ción de las leyes mencionadas y se espe-

ra que se extiendan con la creación de un

Código de Conducta o Ética. d) Con res-

pecto a la coordinación ética, si bien ha

estado difuminada en la Administración

central y descentralizada y demás órga-

nos responsables del poder legislativo y

judicial y principalmente ha recaído en la

Secretaría de la Contraloría y Desarrollo

Administrativo, se entiende que con la

creación de la reciente Comisión Interse-

cretarial para la Transparencia y el Com-

bate a la Corrupción en la Administración

Pública Federal de diciembre del 2000, se

ocupe de esa función, de acuerdo con lo

que señalan sus atribuciones. e) Sobre las

condiciones que apoyen el servicio pú-

blico, en este componente hace falta lo-

grar mayores avances, propiamente la

creación de un servicio civil de carrera

para toda la Administración Pública; en

efecto, mientras exista el elemento de la

inestabilidad e inseguridad laboral, el foco

de corrupción seguirá presente. f) Con re-

lación a la creación de un efectivo siste-

ma legal, con la Ley Federal de Procedi-

miento Administrativo, la Ley de Fiscaliza-

ción Superior de la Federación y las re-

cientes Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos

y la Ley Federal de Acceso a la Informa-

ción Pública Gubernamental se han logra-

do avances importantes. Se espera que el

efectivo sistema legal se fortalezca con los

ordenamientos que implementen los pro-

pios estados y municipios. Por último, en

este rubro es necesario ahora más que

nunca una Ley del Servicio Civil. g) En

cuanto a los mecanismos de responsa-

bilidad eficientes, se prevé que con el

nuevo programa PNCTDA, el cual hace

énfasis en el enfoque preventivo, puedan

concretarse éstos. h) Finalmente, con res-

pecto a la sociedad civil activa, en los

últimos años la participación de ésta ha

sido fundamental para denunciar y com-

batir la corrupción. El ejemplo, más recien-

te del interés de unir esfuerzos entre go-

bierno y sociedad lo es la firma del Acuer-

do Nacional para la Transparencia en la

Administración Pública Federal de 26 de

febrero del 2002 convocada por el Presi-

dente de la República a grupos representa-

tivos de la sociedad civil en la que participa-

ron 83 organizaciones de los sectores agro-

pecuarios, educativo, empresarial, sindical,

colegios y asociaciones, partidos políticos

y organizaciones no gubernamentales. Sólo

se espera la celebración de acuerdos suce-

sivos, la realización de acciones conjuntas

en la materia y la institucionalización de las

Contralorías Sociales en la materia.

10 Véase Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Diario Oficial de
la Federación 13 de marzo del 2002.
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Posteriormente, en 1998, el Consejo

de la OCDE propone «Recomendaciones

en la mejora de la Conducta Ética en el

Servicio Público». El Consejo de la OCDE

recomendó a sus países miembros tomar

acciones para mejorar el funcionamiento de

las instituciones promoviendo conductas

éticas en el servicio público a través de:

� Desarrollar y revisar regularmente po-

lít icas, procedimientos, prácticas e

instituciones que influyen en la con-

ducta ética del servicio público.

� Promocionar una acción guberna-

mental que mantenga altos estánda-

res de conducta y combata la corrup-

ción en el sector público.

� Incorporar la dimensión ética dentro

de los sistemas directivos que asegu-

ren que sus prácticas están en con-

cordancia con los valores y principios

del servicio público.

� Combinar juiciosamente, aspectos

ideales de sistemas de dirección éti-

cos con aspectos normativos.

� Determinar los efectos de las refor-

mas de la dirección pública en la con-

ducta ética del servicio público.

� Usar como referencia los Principios

para la Gestión Ética en la Adminis-

tración Pública para asegurar altos

estándares de conducta ética (OCDE,

2000: 74).

 Sobre este últ imo punto, los paí-

ses miembros diseñaron 12 pr incipios

que les ayuden a revisar las institucio-

nes, sistemas y mecanismos que po-

seen para promocionar la ética públi-

ca. Estos pr incipios desarrollan la ex-

per iencia de los países miembros, re-

f lejan puntos de vista compar t idos e

intentan ser un instrumento para que

los países los adapten a sus condicio-

nes nacionales. No son suficientes por

sí mismos, deben ser vistos como una

manera de integrar la gestión ética con

el más amplio entorno de la Adminis-

tración Pública.

Los funcionarios necesitan conocer los principios básicos

y estándares que se esperan que ellos apliquen en su tra-

bajo y donde se encuentran los límites de un comportamien-

to aceptable. Un conciso, bien publicitado informe de fun-

damentos éticos y principios que guíen el servicio público,

por ejemplo en forma de código de conducta, puede lograr

un entendimiento compartido a través del gobierno y den-

tro de la más amplia comunidad.

El sistema legal es la base para la comunicación de los

estándares mínimos obligatorios y principios de comporta-

miento de todo funcionario público. Las leyes y regulacio-

nes podrían establecer los valores fundamentales del ser-

vicio público y suministrarían el sistema de dirección, in-

vestigación de acciones disciplinarias y enjuiciamiento.

La socialización profesional debería contribuir al desarrollo

del juicio y habilidades necesarios que posibiliten a los fun-

cionarios aplicar los principios éticos a circunstancias con-

cretas, entrenando la conciencia ética y desarrollando ha-

Principios

1. Los estándares

éticos del servicio

público deben ser

claros

2. Los estándares

éticos deben estar

re f le jados en  e l

sistema legal

3. La gestión ética

debe ser accesible

a todos los funcio-

narios

Principios para una Gestión Ética en el Servicio Público:
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4. Los funcionarios

públicos deben co-

nocer  sus dere-

chos y obligacio-

nes cuando descu-

bren una mala con-

ducta

5. El compromiso po-

lítico con la ética

debe reforzar la

conducta ética de

los funcionarios

6. El proceso de toma

de decisiones debe

ser trasparente y

abierto a inspec-

ción

7. Líneas guía claras

en la interacción

entre el sector pú-

blico y privado

8. Los directivos de-

ben demostrar y

promocionar con-

ductas éticas

bilidades esenciales para el análisis ético y el razona-

miento moral. Una orientación imparcial puede ayudar a

crear un ambiente en el cual los funcionarios estén más

dispuestos a enfrentarse y resolver problemas éticos. Los

mecanismos de guía y consulta internos deberían ayu-

dar a los funcionarios a aplicar la ética en su trabajo.

Los funcionarios necesitan conocer sus derechos y obli-

gaciones desde el punto de vista de descubrir actuales o

supuestas malas prácticas dentro del servicio público. Es-

tos deberían incluir reglas claras y procedimientos a se-

guir por los directivos, y una cadena formal de responsa-

bilidad. También necesitan conocer la protección de la que

dispondrán en caso de denunciar estas prácticas.

Los líderes políticos son responsables de mantener un alto

estándar de idoneidad en el cumplimiento de las obligacio-

nes de sus funcionarios. Su compromiso es demostrado con

el ejemplo y llevando a cabo acciones que sólo pueden rea-

lizarse a nivel político, por ejemplo creando procesos legis-

lativos e institucionales que refuercen el comportamiento éti-

co y creando sanciones para las malas prácticas, suminis-

trando apoyos y recursos adecuados para actividades éticas

en todo el gobierno.

El público tiene el derecho de conocer como las institu-

ciones públicas aplican el poder y los recursos que les

han confiado. La inspección pública debería estar facili-

tada por la trasparencia y procesos democráticos, vigila-

da por el poder legislativo y accesible a la información

pública. La trasparencia debería aumentarse con medidas

como sistemas de divulgación y reconocimiento del papel

de medios de comunicación activos e independientes.

Unas reglas claras que definan estándares éticos debe-

rían guiar el compor tamiento de los funcionarios en el

trato con el sector pr ivado. El aumento de la interacción

entre el sector público y el privado demanda una mayor

atención de los valores de servicio público y requiere que

los socios externos respeten esos mismos valores.

Un entorno organizacional donde altos estándares de con-

ducta son alentados suministrando incentivos adecuados

por el compor tamiento ético, como adecuadas condicio-

nes de trabajo o una valoración de la ejecución efectiva,

tiene un impacto directo sobre la práctica diar ia de los

valores del servicio público y estándares éticos. Los di-
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rectivos tienen un impor tante papel en lo que a esto se

refiere, proporcionando un liderazgo consistente y sirvien-

do como modelo de ética y conducta en su relación pro-

fesional con líderes políticos, con otros funcionarios y con

los ciudadanos.

Las políticas de gestión deben demostrar un compromiso

de la organización con los estándares éticos. No es sufi-

ciente para los gobiernos tener sólo estructuras basadas

en reglas o basadas en el acatamiento. Sistemas basados

sólo en el acatamiento pueden inadvertidamente animar a

algunos funcionarios a actuar en el filo de la mala conduc-

ta, argumentando que si ellos no están violando la ley es-

tán actuando éticamente. La política gubernamental debe-

ría delinear no solo los estándares mínimos, las actuaciones

de los funcionarios gubernamentales que no serán tolera-

das, sino también articular claramente un conjunto de valo-

res públicos a los que los funcionarios deberían aspirar.

Las condiciones laborales del servicio público, tales como

los proyectos de carrera, el desarrollo personal, adecuada

remuneración y las políticas de recursos humanos debe-

rían crear un ambiente propicio para el comportamiento éti-

co. Usando principios básicos, tales como el mérito, la con-

sistencia en el proceso de reclutamiento y la promoción

ayuda a operacionalizar la integridad en el servicio público.

Los funcionarios públicos deben ser responsables de sus

actos ante sus superiores y, más ampliamente, ante el públi-

co. La responsabilidad debe focalizarse tanto en el acata-

miento como en las normas y principios éticos y en la conse-

cución de resultados. Los mecanismos de responsabilidad

pueden ser internos como una agencia, así como de todo el

gobierno o pueden ser suministrados por la sociedad civil.

Mecanismos que promocionan responsabilidad pueden ser

diseñados para proporcionar controles adecuados a la vez

que tienen en cuenta una dirección flexible y apropiada.

Los mecanismos para la detección e investigación indepen-

diente de las malas prácticas tales como la corrupción son

una parte necesaria de la infraestructura ética. Es necesario

tener procedimientos y recursos seguros para observar, in-

formar e investigar infracciones de las reglas de servicio

público, así como sanciones administrativas o disciplinarias

proporcionadas para disuadir la mala conducta. Los directi-

vos deben ejercitar apropiadamente su criterio en el uso de

estos mecanismos cuando sean tomadas estas medidas.

9. Las polít icas de

gestión, procedi-

mientos y prácticas

deben promocionar

la conducta ética

10.Las condiciones

del servicio público

y la dirección de re-

cursos humanos

deben promocionar

la conducta ética

11.Mecanismos ade-

cuados de respon-

sabilidad deben es-

tar incluidos en el

servicio público

12.Deben existir san-

ciones y procedi-

mientos adecuados

para tratar las ma-

las prácticas

Fuente: OCDE, 2000: 75 y ss.
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De manera sucinta se contrastarán

estos principios con los avances registra-

dos en México y se emitirán algunos co-

mentarios en cuanto a lo que hace falta

por hacer.

1. Los estándares éticos del ser-

vicio público deben ser claros. Los paí-

ses de la OCDE establecen estándares

de comportamiento esperados en los fun-

cionarios en una colección de documen-

tos. Los más comunes son leyes, códi-

gos de conducta y guías. La mayor par te

de los países miembros emplean guías

suplementarias para grupos específicos

o particularmente en áreas con especial

sensibil idad al confl icto de intereses.

México, salvo a nivel de leyes, carece de

inst rumentos que establezcan estos

estándares. Hay un vacío normativo su-

mamente impor tante. Se espera con

base en lo que propone el  PNCTDA

2001- 2006 como un Código de Ética así

como las «Cartas Compromiso» sobre la

prestación de servicios públicos se sub-

sane esta deficiencia.

2. Los estándares éticos deben es-

tar reflejados en el sistema legal. Se-

gún la OCDE los valores comunes en or-

den de importancia son: Imparcialidad,

Legalidad, Integridad, Trasparencia, Efi-

ciencia, Igualdad, Responsabilidad, Jus-

ticia. Los valores de servicio público en

documentos utilizados en México son:

Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcia-

lidad y Eficiencia. La mayor parte de los

países miembros los implementan en sus

sistemas legales y en cuanto a valores

éstos son incluidos en los procedimien-

tos en la prestación de servicios públicos,

pero también se declaran estos valores

en otros documentos guía. México los

establece en la Constitución, leyes, esta-

tutos y en procedimientos para la presta-

ción de servicios públicos (Cfr. OCDE,

2000) y sería recomendable establecer-

los en las próximas Cartas Compromisos

que se tienen previstas en el PNCTDA.

3. La gestión ética debe ser acce-

sible a todos los funcionarios. En la

Administración Pública mexicana, en este

rubro hace falta una difusión mayor de la

normatividad por par te de los órganos

responsables: pareciera ser que los ser-

vidores públicos tienen la práctica habi-

tual de consultar la ley o los valores que

predica, sólo para llenar informes, actas,

para consultar los tiempos para la presen-

tación de la declaración patr imonial o

cuando comenten faltas que provoquen

alguna sanción. La difusión permanente

a través de los medios que estén al al-

cance, así como los cursos de capacita-

ción y formación ética por parte de la pro-

pia Administración o escuelas de profe-

sionistas y demás instituciones educati-

vas resulta un tarea impostergable. En

este aspecto no se tiene que hacer dis-

tinciones entre funcionarios de confianza

mando alto y medio así como sindicaliza-

dos, e incluso personal que forma parte

de las empresas privadas prestadoras de

servicios para la Administración.

4. Los funcionarios públicos de-

ben conocer sus derechos y obliga-

ciones cuando descubren una mala

conducta. Este rubro es indudable que

va de la mano del anterior, en la medi-

da en que no se institucionalice la in-

ducción en el servicio público y la difu-

sión permanente de las normas con las

que se opera, tanto para la gente que

se encuentra laborando en la Adminis-

tración Pública como para aquélla recién

ingresada, difícilmente sabrán con qué

derechos y obligaciones cuentan y a qué

instancias acudir en caso de incurr ir en

una falta. De igual forma, la capacita-

ción debe ser utilizada para cumplir con

estos fines.

5. El compromiso político con la

ética debe reforzar la conducta ética de

los funcionarios. Si bien existe una con-

ciencia tanto de los par tidos políticos

como del gobierno en general, llámese

Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Po-
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der Judicial, así como de los gobiernos

de los estados y los municipios de em-

prender esfuerzos y acciones para com-

bate a la corrupción –la prueba de ello es

la firma del reciente Acuerdo Nacional de

febrero de este año– todavía en este asun-

to, a pesar de ser de suma importancia,

se involucran diferencias ideológicas so-

bre todo a nivel de partidos políticos. La

muestra más reciente es la aprobación de

la Ley de Responsabilidades Administra-

tivas de los Servidores Públicos que sólo

fue aprobada por mayoría relativa con 361

votos11. Lo que refleja la existencia de di-

ferencias y falta de consenso generaliza-

do sobre este tipo de asuntos.

6. El proceso de toma de decisio-

nes debe ser trasparente y abierto a

inspección. La transparencia tanto en las

decisiones y el manejo de los recursos

públicos ha sido un reclamo latente en los

últimos años, se espera que con la recien-

te Ley Federal de Acceso a la Informa-

ción Pública Gubernamental12, se dé un

avance importante. Pero de igual forma

es menester seguir avanzando en medi-

das que faciliten estos procesos como es

la celebración de audiencias y reuniones

gubernamentales de carácter público e

institucionalizar medidas como el referén-

dum, el for talecimiento del sistema de

apelaciones administrativas, la garantía

de la libertad de prensa y la protección

de la seguridad laboral y personal de los

servidores públicos cuando revelen actos

de corrupción de otros funcionarios. El

apartado de la protección de testigos, sin

lugar a dudas es también una asignatura

pendiente. Por último, es importante se-

guir cuidando con normas y sanciones los

procesos para el manejo y las transferen-

cias de los fondos destinados a los esta-

dos y municipios por parte de la federa-

ción, por la transparencia que requiere el

caso.

7. Líneas guía claras en la interac-

ción entre el sector público y privado.

La relación permanente entre el sector

público y privado obliga a generar medi-

das que cuiden la realización de actos de

corrupción. Al respecto, con la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-

cios del Sector Público y la ley de Obras

Públicas se han dado avances de enor-

me consideración por las constantes com-

pras y contrataciones del sector público,

así como la prestación de servicios que

recibe. Sin embargo, en este rubro se re-

quiere seguir trabajando en muchos as-

pectos como es la confidencialidad en el

manejo de información, el régimen de in-

compatibilidades de los servidores públi-

cos y con temas que tienen que ver con

el control y la transparencia del financia-

miento que reciben los partidos políticos

de parte de las entidades tanto públicas

como privadas. Asunto sumamente polé-

mico hasta hoy día en México.

8. Los directivos deben demostrar

y promocionar conductas éticas. En la

mayoría de países miembros los superio-

res jerárquicos son responsables de pro-

porcionar guías y consejos a los demás

funcionarios para resolver dilemas éticos.

En otros países esta cuestión no es res-

ponsabilidad de superiores departamenta-

les, sino de agencias especiales, comisio-

nes o ministerios como la Secretaría de la

Contraloría y Desarrollo Administrativo en

México (Cfr. OCDE, 2000). Es evidente que

el principio tal cual, no se puede cumplir

cabalmente en México debido a la enor-

me movilidad de sus directivos públicos en

ausencia de un servicio civil de carrera,

que por definición garantizaría la presen-

cia de los servidores públicos de nivel di-

rectivo en sus puestos, cuando menos los

de nivel intermedio, que son los que co-

múnmente de acuerdo con la experiencia

internacional están considerados como

11 Véase Gaceta Parlamentaria del H. Cámara de Diputados. Marzo del 2002.
12 Véase Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Diario Oficial

de la Federación 11 de junio del 2002.
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parte de un servicio civil. No obstante esta

situación, la capacitación para la promo-

ción ética debe ser utilizada de manera

intensiva.

9. Las políticas de dirección, pro-

cedimientos y prácticas deben promo-

cionar la conducta ética. Este principio,

para que tenga eficacia práctica, debe ir

acompañado de un buen sistema de eva-

luación del rendimiento. En México, salvo

alguna excepción, no existen sistemas for-

males de evaluación del rendimiento de los

empleados públicos, por lo que el cumpli-

miento del principio es de difícil control.

10. Las condiciones del servicio

público y la dirección de recursos hu-

manos deben promocionar la conducta

ética. Sin duda alguna, en este principio

es en el que México tiene materias pen-

dientes, la ausencia de un servicio civil de

carrera y otros elementos como la inade-

cuada remuneración contribuyen a la exis-

tencia de condiciones insuficientes para el

personal que trabaja en la Administración

Pública y por lo tanto no existe un entorno

que propicie comportamientos éticos en

los servidores públicos13. Para ello el

PNCTDA 2001-2006, contempla la crea-

ción de una ley, así como el análisis de

factores como son las remuneraciones en

áreas vulnerables para combatir la corrup-

ción. Esto seguramente le dará una mayor

relevancia a las áreas responsables del

manejo  de recursos humanos como

promotoras de conductas éticas.

11. Mecanismos adecuados de res-

ponsabilidad deben estar incluidos en

el servicio público. En México general-

mente a nivel de leyes, planes y progra-

mas se ha dado el establecimiento de

mecanismos de responsabilidad. Sin em-

bargo, se tiene que seguir avanzando ha-

cia el perfeccionamiento en los sistemas

de rendición de cuentas, en los mecanis-

mos de evaluación del desempeño, en la

declaración pública de ingresos y bienes

de los  ser v idores públ icos,  en las

auditorías y en el trabajo que realizan los

órganos de control tanto a nivel externo

(Poder legislativo) como interno (Poder

Ejecutivo), así como en la publicación de

las propias auditorías. Se espera que el

t rabajo que real ice la recién creada

Auditoría Superior de la Federación en los

próximos años contribuya al perfecciona-

miento de estos mecanismos.

12. Deben existir sanciones y pro-

cedimientos adecuados para tratar las

malas prácticas. Los avances que se han

dado a nivel de delitos administrativos y

penales que sancionan conductas de ser-

vidores públicos han sido de enorme con-

sideración, sin embargo tampoco son su-

ficientes. En este rubro se tiene que se-

guir revisando la conveniencia de la inmu-

nidad parlamentaria y la posible tipifica-

13 Todo lo anterior, se puede corroborar y sintetizar en el diagnóstico realizado hace algunos años por la
Secretaría de Hacienda sobre la problemática actual que incluso coincide con lo que informó México para
la OCDE en el año 2000 en cuanto a causas que provocan problemas de corrupción (Véase OCDE, 2000).
Al respecto, la secretaría señala que los principales puntos problemáticos se dividen en cuatro esferas
(Guerrero Amparán, 1997: 21):

1) Las compensaciones son el primer motivo de preocupación. El sueldo que perciben los funcionarios
públicos se divide entre el sueldo base muy poco remunerado y que cuenta con fundamento legal, y las
compensaciones, que constituyen la mayor proporción del ingreso, pero no tienen un respaldo legal
sólido. La uniformidad en el sueldo según el nivel jerárquico no contempla las diferencias en el grado
de responsabilidad. Y el monto de los salarios insuficiente frente al mercado de trabajo, constituye
una de las fuentes de corrupción, en el diagnóstico de Hacienda.

2) La contratación de los funcionarios públicos no obedece a un esquema único que regule los procesos
de selección, reclutamiento, ingreso, desarrollo profesional y separación. Prevalece la discrecionalidad
del superior jerárquico que contrata y controla verticalmente a sus subalternos, que generalmente
sólo responden ante él.

3) El desarrollo profesional de los servidores públicos no cuenta con una visión estratégica de largo
plazo. La carrera depende del jefe administrativo del grupo del cual forma parte el funcionamiento. Si
el superior es removido o reubicado, igual suerte corren sus subalternos.

4) La separación es conflictiva, pues no hay ningún tipo de seguridad en el empleo para los funcionarios
de confianza. Además constituye otra fuente de corrupción, pues la inseguridad en el empleo es un
incentivo para usufructuar, aunque sea al margen de las normas, los recursos públicos y la información
privilegiada de esos puestos.
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ción de delitos como «graves» (los que el

Código de Procedimientos Penales no con-

sidera como tales), como el abuso de au-

toridad, el cohecho, el peculado, el enri-

quecimiento ilícito, el ejercicio indebido del

ejercicio público, etc. Al respecto, es con-

veniente señalar que la visión legalista tie-

ne la gran ventaja de ser prístina, si no

hay infracción a la ley, no hay corrupción.

Es absolutamente efectiva con los gran-

des escándalos o con las maniobras bur-

das, pero parece que su efectividad no es

tal cuando se producen formas más suti-

les de corrupción (Binder, 2002: 2). Es evi-

dente entonces, que se debe recurrir a nor-

mas morales o éticas para combatirlas, de

ahí la importancia de completar las medi-

das legales con medidas preventivas como

lo son los Códigos de Ética.

En este mismo orden y como parte

de los trabajos que ha venido desarrollan-

do la OCDE se ha publicado «Trust in go-

vernment. Ethis measures in OECD coun-

tries» (Confianza en el gobierno. Medidas

Éticas en los países de la OCDE) en el año

2000, que es básicamente un informe en

el que se hace un seguimiento y balance

de las acciones de los gobiernos para com-

batir la corrupción y promover la ética pú-

blica y una guía de comparación de las

estrategias y medidas éticas de los paí-

ses de la OCDE. En la que México, por

supuesto, da a conocer los avances en la

materia sobre todo del período 1995-2000.

Finalmente, se tiene que aclarar que

la OCDE no es el único organismo que tie-

ne una influencia importante en México so-

bre estos temas, sino también se han to-

mado en consideración las iniciativas de la

Organización de Estados Americanos OEA,

de la Convención Interamericana para la

Lucha contra la Corrupción (suscripción de

México en 1997), de la Organización de las

Naciones Unidas con la Iniciativa para ex-

plorar un instrumento internacional contra

la corrupción; de Transparencia Internacio-

nal, de la cual se ha derivado la creación

del capítulo en México: Transparencia Mexi-

cana en 1999; así como la reciente firma

de la Convención Penal sobre corrupción

del Consejo Europeo en Estrasburgo, Fran-

cia el 16 de mayo del 2002.

b) Gobierno actual 2001-2006.

Con respecto al gobierno federal ac-

tual del presidente Vicente Fox Quesada,

quien tomó posesión del cargo el 1º de

diciembre del 2000, su primer año de go-

bierno tampoco estuvo exento de escán-

dalos de corrupción, esto de acuerdo con

el Informe de Probidad 200114 elaborado

por una organización anticorrupción que

maneja iniciativas en el Salvador y a nivel

regional, entre ellas Periodistas frente a

la Corrupción (PFC). No obstante, en el

Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se

asume el compromiso de combatir la co-

rrupción, fomentar la transparencia y el

desarrollo administrativo, a partir del re-

conocimiento de deficiencias en el marco

normativo, en los órganos de control y la

poca participación ciudadana para abatir

el problema. Del plan básicamente se deri-

van dos documentos que representan y

sobre los que gira la propuesta moderniza-

dora y el combate contra la corrupción de

la Administración Pública Federal. Uno de

ellos, es el Programa Nacional de Comba-

te a la Corrupción y Fomento a la Trans-

parencia y el Desarrollo Administrativo

2001-2006 PNCTDA cuya responsabilidad

de ejecución la tiene la Secretaría de la

Contraloría y Desarrollo Administrativo

Secodam y el otro es el «Modelo Estraté-

gico para la Innovación Gubernamental»

14 En el Informe de Probidad 2001 se mencionan casos como el Toallagate (compras de toallas a precios
elevados); la fuga de Joaquín Guzmán Loera, el «Chapo Guzmán» del penal de alta seguridad en
«Puente Grande» Jalisco; la denuncia de la Revista Proceso al director de la Agencia Gubernamental
de Noticias (Notimex) Francisco Ortiz Pinchetti, por presunto uso de bienes de la agencia para uso
particular; Desvío de recursos en la Lotería Nacional, especialmente del «Programa de Donativos de
la Institución»; caso exoneración de Cabal Peniche. Véase Informe Probidad 2001 www.probidad.org
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diseñado por la Oficina de la Presidencia

para la Innovación Gubernamental.

Sobre el primer documento que es el

PNCTDA, tiene como antecedentes el

Acuerdo por el que se crea la «Comisión

Intersecretarial para la Transparencia y el

Combate a la Corrupción en la Adminis-

OBJETIVO

1. Prevenir y abatir prácticas de corrupción e im-

punidad e impulsar la mejora de la calidad en

la gestión pública. El enfoque preventivo en el

combate a la corrupción se estima fundamental

para lograr el éxito, lo que transforma de raíz las

estrategias anteriores más dir igidas a la correc-

ción y el castigo. Además, se busca impulsar el

desarrollo administrativo y de los servidores pú-

blicos para que puedan actuar con estructuras,

sistemas y procesos de calidad en un entorno de

ética pública.

2. Controlar y detectar prácticas de corrupción.

Centra la atención en el análisis y la mejora de los

controles internos en las instituciones, de manera

principal en aquellos relacionados con sus aspec-

tos sustantivos y en los críticos. Este esfuerzo se

acompañará de los trabajos de vigilancia, evalua-

ción y auditoría focalizados en el for talecimiento

de los mecanismos de control.

3. Sancionar las prácticas de corrupción e impu-

nidad. Premisa de la acción pública en la aplica-

ción objetiva y sin distinción de la ley para casti-

gar conductas y hechos ilícitos, a par tir de traba-

jos serios y sistemáticos de investigación, pero con

pleno respeto de los derechos de los servidores

públicos y de los par ticulares.

4. Dar transparencia a la gestión pública y lograr

la participación de la sociedad. Se pretende que

el desempeño de las dependencias y entidades en

su operación, la aplicación de recursos y los re-

sultados que se esperan de ellas sean conocidos

y de fácil comprensión para la sociedad. Por lo tan-

to, condición indispensable de la función pública,

l o  es  e l  ab r i r  l os  espac ios  que  fac i l i t en  e l

involucramiento organizado de la población del co-

nocimiento y evaluación de sus tareas.

5. Administrar con pertinencia y calidad el inmo-

biliario federal. Este objetivo se dir ige a conocer,

mantener y aprovechar de manera adecuada el pa-

trimonio inmobiliario de la Federación.

tración Pública Federal» de 4 de diciem-

bre de 2000 y la firma del «Acuerdo Na-

cional para la Transparencia en la Admi-

nistración Pública Federal y el Combate a

la Corrupción» del 26 de febrero del 2002.

El programa tiene como objetivos y líneas

estratégicas:

LÍNEAS ESTRATÉGICAS

1.1 Establecer el marco jurídi-

co, institucional y operativo que

permita la debida actuación de

la Secretaría.

1.2 Mejora de los procesos y

servicios públicos en la Admi-

nistración Pública Federal.

1.3 Desarrollar los recursos hu-

manos de la APF.

2.1 Implantar controles en la

Administración Pública Federal.

2.2 Investigar e integrar infor-

mación básica sobre la actua-

ción de las instituciones para

fundamentar acciones que me-

joren su desempeño.

3.1 Aplicar las sanciones que

corresponda a conductas inde-

bidas.

4.1 Dar calidad y transparencia

a la gestión pública.

4.2 Generar acuerdos con la

sociedad.

4.3 Crear una nueva cultura so-

cial de combate a la corrupción.

5.1 Administrar con pertinencia

y calidad los bienes inmuebles

de la APF.
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Este programa tiene como fundamen-

to el combate a la corrupción a partir de la

utilización de un enfoque de carácter pre-

ventivo; en este tenor, se destacan los pro-

yectos de creación de un Código de Ética

para los servidores públicos, de una nueva

Ley Federal de Responsabilidades Adminis-

trativas de los Servidores Públicos (apro-

bada), de la Ley Federal de Acceso a la In-

formación Pública Gubernamental (aproba-

da), el proyecto de ley del Servicio Civil de

Carrera y la creación de figuras como las

Contralorías Sociales con el fin de contro-

lar y evaluar las acciones de la Administra-

ción Pública. Entre los proyectos más im-

portantes, se contempla el fortalecimiento

de los Sistemas de Control Interno en la

Administración Pública Federal, el uso de

la tecnología para la Transparencia en el

Gobierno (compranet, traminet, declaranet,

normativanet), Cartas Compromiso o del

Ciudadano (como se les llama en otros paí-

ses) sobre prestación de servicios públicos,

la coordinación con estados y municipios

para vigilar la transparencia en la transfe-

rencia de recursos, la información pública

sobre la operación y desempeño de las ins-

tituciones y los servidores públicos, la me-

dición del impacto en el combate a la co-

rrupción e impunidad, la incorporación de

los temas de combate a la corrupción y a

la impunidad y de ética pública en el Siste-

ma Educativo Nacional, las relaciones

institucionales de vinculación para la trans-

parencia y la creación del Consejo Nacio-

nal de Transparencia y contra la Corrupción.

Con relación al segundo documento

que es el «Modelo Estratégico para la In-

novación Gubernamental» cuya responsa-

bilidad de ejecución corresponde a la Ofi-

cina de la Presidencia para la Innovación

Gubernamental, según el documento: «es

un modelo de innovación social para la

Administración Pública para propiciar un

cambio en la misma». La innovación guber-

namental, según el modelo: «Es el movi-

miento cultural que busca transformar ra-

dicalmente la orientación, la capacidad y

la velocidad de respuesta estratégica de la

Administración Pública Federal, revisuali-

zando todo desde múltiples perspectivas».

Sus elementos claves son: 1) Eliminar

áreas y personal de la Administración que

se consideren innecesarios, 2) concentrar

a todos los servidores públicos en un pro-

pósito (focus); 3) está orientado a generar

resultados que añadan valor al gobierno y

la sociedad y 4) toma en cuenta el entorno

en el que participa, afecta e impacta a la

Administración Pública Federal. El focus

estratégico es que «la innovación del go-

bierno debe tener como propósito superior,

mejorar la capacidad de gobernar para

atender los anhelos y expectativas de la

sociedad mexicana y recuperar con ello la

confianza en sus autoridades».

La columna ver tebral de este mo-

delo se basa en la creación de un Códi-

go de Ética para los servidores públi-

cos como base para implementar una

política de innovación y calidad y como

medio para propiciar el cambio de pa-

radigma en la Administración Pública,

y a través del uso intensivo de técnicas

como la reingeniería de procesos, el

benchmarking, la calidad total y la sub-

contratación de servicios. Por lo que a

lo largo del documento, se encontrarán

términos como gobierno por resultados,

«administración cruzada», «conexión

emocional» (los cuales, por ejemplo, no

se explican con claridad), focus estra-

tégico,  p laneación estratégica,  host

groups y todos los términos propios de

«la familia ampliada de ideas» de la que

habla Barzelay (1998) como eficiencia,

eficacia, visión, resultados, flexibilidad,

innovación, clientes; términos propios

de los modelos gerenciales. Paradójica-

mente a la enorme carga de técnicas y

términos gerencia les,  e l  documento

considera indispensable la creación de

un servicio civil de carrera para la Ad-

ministración Pública. En este punto es

en el que surgen dudas de cómo conci-

liar reingeniería de procesos, cuya idea
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–de acuerdo con las experiencias del sec-

tor privado– tiende a reducir las plantillas

(Micklethwait y Wooldrigde, 1998), con

calidad total que considera que el perso-

nal es el recurso más importante, con ser-

vicio civil de carrera que privilegia la esta-

bilidad en el empleo.

Sobre estos dos documentos se

puede concluir diciendo que, en ambos es

notoria la preferencia en la utilización de

términos y técnicas propios del modelo

gerencial, no obstante ello, no se desatien-

de la posibilidad de la implementación del

servicio civil de carrera, pero simplemen-

te como una medida más. En ambos do-

cumentos se destaca la presencia de ele-

mentos propios del modelo de responsa-

bilización, incluso en el título de uno de

ellos, en la que figuras como los códigos

de ética, el control ciudadano sobre la Ad-

ministración, la supervisión legislativa, la

transparencia en el manejo de recursos se

hacen notar de manera recurrente a lo lar-

go de los mismos.

Entre los puntos sobresalientes del

análisis de estos dos documentos están

las propuestas y medidas por implementar

para el combate a la corrupción que guar-

dan una gran concordancia con los princi-

pios y recomendaciones que hace la

OCDE y que están llevando a cabo los

países miembros; precisamente la concor-

dancia radica en lo que hace falta por ha-

cer. Se espera solamente que las medidas

por implementar respondan a las necesi-

dades y expectativas propias del país para

solucionar el problema de la corrupción, y

por su posición de ser miembro de la

OCDE y no por presiones de ésta. De he-

cho, sobre este asunto, la posición de

México de formar parte de la OCDE resul-

ta privilegiada con respecto a los otros

países de América Latina, ya que se tiene

la oportunidad de observar de manera

cercana las experiencias de los demás

países miembros y por la autoevaluación

y el análisis comparado puede resultar ser

muy provechoso.

Por otra parte, si hay algo que distin-

guirían a las propuestas del gobierno ac-

tual en el combate contra la corrupción con

las de años anteriores, es su carácter u

orientación positiva de la Administración15,

tendiente más hacia el enfoque preventi-

vo que correctivo o punitivo (Rodríguez

Arana, 2001; Villoria, 2000), a través de

medidas concretas como lo es desde la

instrumentación de Códigos de Ética has-

ta proyectos mucho más ambiciosos en

cuanto a alcances como la educación y la

promoción de una cultura de la ética tanto

para las propias instancias gubernamen-

tales como para el espectro social.

4. DE LA RESPONSABILIDAD
GUBERNAMENTAL A LA
RESPONSABILIDAD SOCIAL

Sin duda alguna, de las propues-

tas más interesantes sobre el combate

a la corrupción que presenta el PNCTDA

es el papel que le corresponde jugar a

la sociedad. La incorporación de temas

del combate a la corrupción y a la im-

punidad y de ética pública en el Siste-

ma Educativo Nacional, la creación de

relaciones institucionales de vinculación

a  l a  t ra n s p a r e n c i a ,  a s í  c o m o  l a s

Contralorías Sociales para la detección

de conductas anómalas por parte de los

ser v idores públ icos,  s i  b ien no son

novedosas sí son de enorme relevancia.

El combate a la corrupción no es ni mo-

nopolio ni es un asunto exclusivo que

tengan que atender las instancias gu-

bernamentales y administrativas.

15 Se reconoce en el PNCTDA que las instancias de control no se han orientado a prevenir y detectar
específicamente prácticas de corrupción, sino a verificar el cumplimiento de la normatividad;
privilegiándose la vigilancia formal y el enfoque correctivo, lo que ha ocasionado pérdidas importantes
de recursos: a) Recurrencia de observaciones; b) Sanciones impugnadas ante los tribunales por
servidores públicos por presuntas irregularidades no debidamente sustentadas. Véase p. 18 del
PNCTDA.
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Por lo tanto, el tema del combate a la

corrupción no se agota en las instancias

gubernamentales y administrativas, sino

también pasa por las instancias sociales.

De ahí que por principio se tengan que

crear las condiciones para que la sociedad

civil y la sociedad en general pueda parti-

cipar de estos temas. Por lo que resulta

necesario reivindicar y fortalecer derechos

ciudadanos como los derechos a la infor-

mación, la libertad de expresión, el dere-

cho de petición, el derecho de asociación,

el derecho a participar en las decisiones

públicas y a participar en el control y eva-

luación del desempeño gubernamental.

Para ello, es indispensable institucionalizar

la figura de las Controlarías Sociales, que

si bien ya se cuenta con una experiencia

previa a nivel de programas sociales, es

fundamental que en esta cruzada de la lu-

cha contra la corrupción, se logre finalmen-

te el propósito.

Con respecto a la creación de relacio-

nes institucionales entre órganos de la Ad-

ministración y organismos sociales u grupos

organizados, es impensable que en esce-

nario de Sociedad Red (Castells, 1999) o

de governance (Rhodes, 1997) que concibe

la reunión de un conjunto de actores que tra-

bajan para alcanzar un fin común, no exis-

tan las condiciones para esa necesaria

interacción. Ahora más que antes, los go-

biernos y las Administraciones Públicas re-

quieren coordinarse con organismos socia-

les y comunidades interesadas en los mis-

mos problemas y generar políticas públicas.

Evidentemente que el combate a la corrup-

ción es un asunto de política pública. Por lo

que la apertura por parte del gobierno y la

Administración Pública a iniciativas para el

combate a la corrupción de la sociedad y

todo lo que la comprende desde grupos or-

ganizados, grupos religiosos, instancias gre-

miales, partidos políticos hasta instancias

académicas deberá estar permanentemen-

te de puertas abiertas y viceversa.

En cuanto a la introducción de los te-

mas del combate a la corrupción y la impu-

nidad y de ética pública en el Sistema Edu-

cativo Nacional, se considera que esta

medida es fundamental, pero tiene que ser

extensiva también a las universidades, ins-

tancias gremiales y a las escuelas de ca-

pacitación y formación continua de servi-

dores públicos. La medida tiene que ser fi-

nalmente integral con el propósito de crear

desde ahora una cultura de la ética pública

y que precisamente contribuya tanto a la

responsabilidad gubernamental como a la

responsabilidad social.

5. ¿QUÉ FALTA POR HACER?

A lo largo del documento se han de-

jado entrever algunas propuestas y suge-

rencias de lo que hace falta por hacer. Sin

embargo, para una tarea interminable

como lo es el combate a la corrupción y la

construcción de una cultura de la transpa-

rencia y de la ética, está claro que se re-

quieren hacer muchas cosas más. ¿Cómo

hacer que una Administración se conduz-

ca con legalidad, sea eficaz y ética?

¿Cómo conseguir recuperar la confianza

de la ciudadanía en las instituciones gu-

bernamentales y administrativas y hacer

que ésta participe en un asunto como lo

es el combate a la corrupción y el fomento

a la transparencia? ¿Por dónde se tiene

que empezar? Se considera que hay al-

gunas cosas más prioritarias que otras

tanto a nivel gubernamental y administra-

tivo como a nivel social y cultural.

a) A nivel gubernamental

y administrativo.

El asunto de la gobernabilidad de-

mocrática y la mejora en el desempeño

de los gobiernos y las Administraciones

Públicas con el propósito de brindar se-

guridad jurídica y que la prestación de

servicios sea de calidad a los ciudadanos

establece como condición sine qua non

el contar con personal profesionalizado.

De acuerdo con la revisión que se ha he-

El tema del combate a la

corrupción no se agota

en las instancias

gubernamentales y

administrativas, sino

también pasa por las

instancias sociales. De

ahí que por principio se

tengan que crear las

condiciones para que la

sociedad civil y la

sociedad en general

pueda participar de

estos temas
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cho tanto de los modelos administrativos y

de las experiencias de algunos países, así

como de los principios y recomendaciones

de los organismos internacionales para el

combate a la corrupción y el fomento a la

t ransparenc ia ,  inc luyendo a l  p rop io

PNCTDA, se considera que una las medi-

das prioritarias para el país es el estableci-

miento de un sistema de mérito o un servi-

cio civil de carrera. A pesar de que esta rei-

teración puede resultar agobiante, partien-

do incluso de la idea de que el servicio civil

de carrera no representa la solución a to-

dos los problemas gubernamentales, se

piensa que es indispensable establecerlo.

Lo sistemas de mérito o servicios ci-

viles de carrera han demostrado con el

tiempo que tienen diversas ventajas y des-

ventajas que deben ser evaluadas en el

contexto particular de cada caso antes de

que cualquier gobierno decida adoptarlo.

De las ventajas que se pueden enunciar

está la relacionada con la estabilidad ma-

yor que ofrece el servicio civil de carrera

a los servidores públicos (aunque no to-

tal) en sus empleos y al mismo tiempo los

protege de los intereses políticos. También

les ofrece reglas más claras sobre sus ro-

les dentro de la institución, para que pue-

dan alcanzar mejores posiciones labora-

les según su capacidad. Una de las venta-

jas más importantes de los servicios de

carrera se refiere a su contribución a re-

ducir considerablemente la corrupción.

Esto se debe, en primer lugar, a la certi-

dumbre jurídico-laboral; los servidores

públicos saben que mientras hagan bien

su trabajo tienen estabilidad en el empleo

y no tienen que buscar mecanismos fuera

de la ley para asegurar su patrimonio. Por

otra parte, los servicios civiles de carrera

fomentan una fuerte transparencia en el

quehacer gubernamental, lo cual es el

principal antídoto contra la corrupción. Fi-

nalmente, los servicios civiles fomentan el

profesionalismo, dignifican la función pú-

blica y fortalecen la eficacia y, con todo

ello, disminuyen los incentivos para la co-

rrupción (y aumentan, desde luego, el cos-

to de oportunidad –estabilidad, posibilidad

de promociones, prestigio, etc.– para quie-

nes decidan salirse de la norma) (Méndez,

2000: 6). En este sentido, en todo el mun-

do los servicios civiles de carrera han sido

un instrumento efectivo para lidiar con la

corrupción, al incentivar la rendición de

cuentas, la supervisión y la evaluación

(Méndez, 2000: 7; Villoria, 2000b: 143-

144). De las desventajas que se pueden

enunciar, es que con el tiempo se puede

generar rigidez en las estructuras de per-

sonal, inamovilidad y conformismo en la

gente que se encuentra ya inserto en él.

Pero se piensa que estas deficiencias pue-

den ser perfectamente combatibles con

medidas como la profesionalización per-

manente, incentivos o estímulos al perso-

nal y la evaluación del desempeño de ma-

nera periódica.

No obstante estos considerandos de

carácter negativo, se coincide con lo se-

ñalado por Manuel Villoria (2000a: 135):

«Hoy más que nunca es preciso tener una

burocracia independiente y seleccionada

por criterios de mérito y con garantías de

continuidad en su puesto. Al tiempo, hoy

también es preciso transformar rasgos del

modelo burocrático y generar políticas más

participativas, trabajar en equipo, preocu-

parse de la calidad, pensar estratégica-

mente, etc. Es decir, que siendo reales los

retos antes enumerados no es menos cier-

to que habrá que hacerles frente respe-

tando los principios de igualdad, mérito y

permanencia. Y ello por dos razones. La

primera, es el recuerdo de los momentos

previos a la entronización de la burocra-

cia profesional, con la corrupción galopan-

te y a la ineficacia permanente. La segun-

da, la conciencia de la importancia de la

racionalidad, la profesionalidad y la segu-

ridad jurídica para el mantenimiento de la

democracia y para el desarrollo social y

económico. Sin seguridad jurídica no es

posible la previsibilidad y, sin previsibili-

dad se resienten la inversión y los contra-

Una de las ventajas más

importantes de los

servicios de carrera se

refiere a su contribución

a reducir

considerablemente la

corrupción. Esto se

debe, en primer lugar, a

la certidumbre jurídico-

laboral; los servidores

públicos saben que

mientras hagan bien su

trabajo tienen

estabilidad en el empleo

y no tienen que buscar

mecanismos fuera de la

ley para asegurar su

patrimonio
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tos. Sin racionalidad la demagogia y el po-

pulismo nacionalista ocupan el lugar de la

reflexión y el debate sosegado, con los

errores tremendos que ellos provocan. Sin

profesionalidad, en un sociedad compleja

y tecnologizada como la presente, los re-

sultados de la acción de gobierno serán

ineficaces e ineficientes. Ciertamente, el

servicio civil de carrera tiene desventajas,

pero el servicio que realiza valores como

los antes mencionados demuestra su ab-

soluta vigencia».

La idea de Manuel Villoria significa,

además de apostar por el establecimiento

de un servicio civil de carrera, no cerrarse

a la posibilidad de explorar el potencial que

ofrecen otros modelos administrativos

como el gerencial y, sin duda, el de respon-

sabilización. Recordemos que no hay mo-

delo puros, pero la clave consiste en hacer

las combinaciones lo más óptimas posibles

para revelar el potencial de cada modelo y

no sus incompatibilidades. Si se insiste so-

bre todos los demás modelos en estable-

cer el servicio civil de carrera, independien-

temente de la versión moderna que se

adopte, es porque se cree fervientemente

que sin estabilidad en el empleo no puede

haber calidad, innovación, resultados, res-

ponsabilidad, memoria institucional, con-

ducta ética y compromiso con la ciudada-

nía y sí mucha corrupción. De una vez por

todas se tiene que completar parte de la

llamada reforma inconclusa.

Una vez teniendo esta base, es impor-

tante seguir avanzando en el perfecciona-

miento del marco legal que brinde seguri-

dad jurídica a la ciudadanía, en los siste-

mas de control y prevención, en la transpa-

rencia de recursos y decisiones, en la eva-

luación del desempeño, en la calidad en los

servicios públicos y en el mejoramiento de

sus procesos, por ejemplo, en este rubro es

necesaria, aunado a las Cartas Compromi-

so, una Ley sobre la Calidad en lo Servicios

Público, que determine cómo se deben pres-

tar éstos e incluya el elemento ético en cuan-

to a la forma de proporcionarlos.

Con la misma importancia, se tiene que

seguir fomentando la transparencia en el uso

de los recursos y en la toma de decisiones,

así como en el acceso a la información gu-

bernamental; si bien se ha dado un paso

importante en la materia con la creación de

una ley habría que ver cómo se instrumen-

tará ésta en los próximos años. Indudable-

mente la transparencia en la gestión públi-

ca dará lugar a otro proceso de igual impor-

tancia como lo es la evaluación. De tal for-

ma, que no es suficiente con la generación

de resultados por parte de los gobiernos y

las administraciones públicas, es preciso

saber si se está cumpliendo cabalmente con

las necesidades de los ciudadanos y si los

recursos que se requieren para ello se es-

tán empleando correctamente.

Otro tema esencial es el for taleci-

miento del sistema de rendición de cuen-

tas tanto a nivel horizontal, esto es, entre

los propios órganos de gobierno y de la

administración pública y a nivel vertical,

esto es, de los órganos gubernamentales

para con la ciudadanía (O’ Donnell, 2001).

Sobre todo a nivel vertical, es menester

avanzar en mecanismos novedosos e in-

mediatos, en los que esté de por medio la

utilización de nuevas tecnologías.

Finalmente, se tiene que seguir avan-

zando en mejorar el trato a los ciudada-

nos reivindicando sus derechos y en se-

guir generando espacios y formas de par-

ticipación ciudadana; en resumen, en el

logro de un fortalecimiento institucional

que dé lugar a la recuperación de la con-

fianza ciudadana y que en general contri-

buya a la gobernabilidad democrática.

b) A nivel social.

Es indudable que con el estableci-

miento de una red de relaciones institu-

cionales entre organismos gubernamen-

tales y sociales para una causa común,

como es en este caso el combate a la

corrupción y el fomento a la transparen-

cia, con el tiempo su potencial nos tiene que

Si se insiste sobre

todos los demás

modelos en establecer

el servicio civil de

carrera,

independientemente de

la versión moderna que

se adopte, es porque se

cree fervientemente que

sin estabilidad en el

empleo no puede haber

calidad, innovación,

resultados,

responsabilidad,

memoria institucional,

conducta ética y

compromiso con la

ciudadanía y sí mucha

corrupción
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llevar a la creación de capital social, enten-

dido como el conjunto de características de

la organización social, como la confianza,

las normas y las redes, que pueden mejo-

rar la eficiencia de la sociedad al facilitar las

acciones coordinadas (Putman, 1993: 173).

El capital social se expresa en una cultura

de la confianza, cuyo resultado es el naci-

miento de extensas redes de asociación

voluntarias. Este fenómeno es además, cir-

cular; donde existen las redes asociativas

se genera confianza que, a su vez, permite

generar más redes y reforzar las existentes.

Los contactos continuados en esta cultura

permiten el desarrollo económico y el desa-

rrollo económico permite generar más con-

fianza. En su concepto se combinan normas

sociales subjetivas (la confianza), caracte-

rísticas sociales objetivas como las redes

sociales y resultados (eficacia y eficiencia).

Putman (1993: 182) considera que la efica-

cia y el rendimiento de los regímenes de-

mocráticos depende del medio social en el

que existen. Donde hay capital social tien-

de a haber mejor gobierno.

Para ello, un requisito indispensable

es el fortalecimiento institucional que per-

mita la recuperación de la confianza de la

sociedad. Está muy claro que sin este ele-

mento difícilmente la sociedad se acerca-

rá a las instituciones gubernamentales y

administrativas y ni mucho menos querrá

colaborar con ella. Se puede observar que

en la medida en que se establezcan rela-

ciones y se puedan crear redes que traba-

jen para lograr fines comunes a partir de la

confianza, el crecimiento tanto de las insti-

tuciones gubernamentales y administrati-

vas como en las sociales se dará por igual.

Así como es necesario contar con gobier-

nos y Administraciones Públicas responsa-

bles, informadas y que cumplan con su co-

metido, que es lograr el bienestar de la so-

ciedad, de igual forma se requiere contar

con sociedades responsables, informadas,

contestatarias y vigilantes de que la actua-

ción de sus gobiernos sea de acuerdo con

lo que dicta la ley.

Evidentemente que la construcción de

capital social no resulta ser solamente útil

para combatir un problema tan particular

como la corrupción, sino tiene alcances

mucho mayores que tienen que ver con la

consolidación democrática, el fortalecimien-

to institucional, el desarrollo social, el cre-

cimiento económico, y la cultura cívica y

ética de todo un país. De ahí que el capital

social se tenga que construir a todos los

niveles, a nivel de los estados, las grandes

ciudades y todos los municipios. La cons-

trucción de capital social significa trabajo y

comunicación intermitente entre todo tipo

de instancias y organismos, tanto de carác-

ter gubernamental como de carácter social,

en la medida en que se construya capital

social, en esa medida irá disminuyendo la

corrupción, y otros tipos de problemas con

los que cuenta el país.

c) A nivel cultural.

Por principio, resulta conveniente de

acuerdo con las propuestas que se han

venido analizando tanto del ámbito inter-

nacional como de los programas naciona-

les, avanzar hacia el cumplimiento de una

meta de corto plazo que es la construc-

ción de una cultura de la transparencia y

de la ética para los servidores públicos.

Una cultura de la transparencia y de la éti-

ca a partir de los valores que predica el

marco legal y de un conjunto de progra-

mas de trabajo que traten de mejorar el

comportamiento moral de los gobiernos y

sus empleados. El hecho incluso de utili-

zar los términos de transparencia y ética

en vez de combate a la corrupción tiene

que ver sobre todo con el enfoque positi-

vo de la Administración Pública del que se

hablaba con anterioridad. La utilización de

un enfoque positivo es con la intención y

el deseo de ganar la voluntad de los pro-

pios servidores públicos, a diferencia del

negativo, que al utilizarlo se comienza con

la indicación de la existencia de corrup-

ción y amenaza con medidas de represión;

Así como es necesario

contar con gobiernos y

Administraciones

Públicas responsables,

informadas y que

cumplan con su

cometido, que es lograr

el bienestar de la

sociedad, de igual

forma se requiere

contar con sociedades

responsables,

informadas,

contestatarias y

vigilantes de que la

actuación de sus

gobiernos sea de

acuerdo con lo que

dicta la ley
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circunstancia que favorece el retraimiento

y la ausencia de cooperación en los desti-

natarios del programa. En tanto que el

enfoque positivo parece indicar la existen-

cia de una confianza en los servidores

públicos, y un deseo de mejorar los cau-

dales éticos ya existentes.

En este mismo orden de ideas, los

programas relacionados con la promoción

de una cultura de la transparencia y de la

ética tienden a evitar incorporar sanciones

y a centrarse en cambios culturales a me-

dio y largo plazo, son más participativos y

tienen un menor rigor jurídico. La necesi-

dad de promover una cultura de la trans-

parencia y de la ética para los servidores

públicos consiste en que toda estructura

organizativa ha de ser interpretada, en úl-

tima instancia, por sujetos sociales cons-

tituidos por sistemas de valores y con unas

actitudes determinadas que dan una cier-

ta orientación a su conducta. De ahí que

una organización supuestamente perfec-

ta en su diseño pueda alcanzar sus fines

–en este caso, el bien público– si los suje-

tos encargados de interpretarla no sien-

ten de alguna manera su campo de res-

ponsabilidad en el proceso. Y esta respon-

sabilidad no puede nacer sino a partir de

una toma de conciencia de su papel en la

administración. Sólo mediante una previa

clarificación de sus obligaciones es posi-

ble que el administrador pueda ejecutar

con moralidad su trabajo (Izquierdo, 1997:

314). Es menester mencionar que una éti-

ca de estas características no se deja ser

delimitada por estar orientada a un sector

en lo particular.

Por otra parte, se tiene que avanzar

hacia una meta de largo plazo, que es la

construcción de una cultura de la transpa-

rencia y de la ética pública para la socie-

dad en su conjunto, que por lo visto es una

de los propósitos del gobierno actual a tra-

vés de incluir el elemento ético al Sistema

Educativo Nacional. Propósito en el que

existen verdaderas complicaciones. Y es

complicado porque si un gobierno decide

promover la ética, lo primero que se debe

tener claro es a qué se refiere cuando ha-

bla de ética. Ciertamente, no se encuen-

tran en los documentos oficiales concep-

tos, definiciones y discusiones profundas

sobre qué es la ética y qué implica ello para

los ciudadanos. Las posibles opciones so-

bre el tema son muy numerosas y no es

competencia de un gobierno democrático

definir cuál es la ética oficial, partiendo de

la idea de que una democracia se caracte-

riza por la existencia de una pluralidad de

propuestas e ideas. A lo mucho, posible-

mente la labor de un gobierno consista en

definir una «ética mínima» (Cortina, 2000),

una ética pública que trate de definir lo

que está bien y mal para la colectividad,

aquello que podría constituir un patrón

moral básico de carácter universal y gene-

ralizable, dado lo racional y razonable de

sus fines, valores y prescripciones de con-

ducta, patrón compatible con la propia bús-

queda razonable del bien (Habermas, cita-

do por Villoria 2000). Esta ética procedi-

mental (Peces Barba, citado por Villoria

2000) afecta a los individuos en tanto en

cuanto miembros de una sociedad.

Por el lado de la sociedad y de su

contr ibución a la construcción de una

cultura de la transparencia y de ética

pública, se considera que la construc-

ción de ésta está en función de la ne-

cesar ia reivindicación de los derechos

individuales, de las l iber tades básicas,

de la recuperación de los valores que

dictan las propias leyes así como de su

permanente ejercicio, del nivel de cul-

tura polít ica y cívica que ésta ostente

y de la construcción de capital social.

Todos estos elementos como un refe-

rente aproximado para la conformación

de una ética pública, que en la medida

de su conformación contribuya a la per-

fección de la cultura de la transparen-

cia y la ética para los servidores públi-

cos. De tal forma que la promoción de

la ét ica para los servidores públ icos

adquiera su perfeccionamiento en la éti-
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ca pública de toda la sociedad en su con-

junto, porque de ella surgen los principios

constitucionales básicos que permiten la

existencia de un gobierno democrático, a

partir de la noción de que son los ciudada-

nos los que eligen a sus gobernantes.

Como se puede observar, el tema es

harto complejo y sin duda controvertido, ya

que se parte de una solución práctica a cor-

to plazo como es la de construir una cultura

de la transparencia y la ética para un públi-

co específico, en este caso los servidores

públicos, para mejorar sus conductas pero

simultáneamente se tiene que avanzar ha-

cia una meta de largo alcance como sería

construir una cultura de la transparencia y

de ética pública para una sociedad.

De cualquier forma, se tiene que avan-

zar en ambos senderos, por lo que la labor

que hagan los propios gobiernos tanto a

nivel de cultura organizacional, como en

coordinación con la sociedad en su conjun-

to para la construcción de una cultura de la

transparencia y de ética pública, será de

capital importancia en los próximos años.

6. CONCLUSIONES

Por principio, se coincide en lo que se-

ñala el Informe «Ética en el Servicio Públi-

co: asuntos y prácticas de actualidad» de

1996 de la OCDE, en que independiente-

mente de la posición que ocupe cada país

en el continuo entre los modelos de admi-

nistración pública tradicional /weberismo y

de gerencialismo, los objetivos de las «tres

E»: economía, eficacia y eficiencia, continua-

rán siendo importantes. A ellos deberá aña-

dirse una cuarta «E», la ética*. Dadas las

funciones y responsabilidades de los funcio-

narios, su buena conducta ha sido siempre

del buen gobierno. La buena conducta re-

sulta hoy tan importante como antes, si no

más. El éxito de las reformas en la Adminis-

tración Pública y la confianza pública en la

Administración dependerán de ella.

En efecto, a la par del modelo admi-

nistrativo o de los modelos administrativos

que se decidan adoptar en México, las fi-

guras y las medidas que tienen que ver con

la responsabilización como el combate a la

corrupción, la transparencia, la rendición de

cuentas, con la construcción de una cultu-

ra de la transparencia y de la ética se ha-

cen hoy más que nunca necesarias. El re-

forzamiento de los modelos administrativos

a partir de la responsabilización es requi-

sito ineludible.

La inseguridad jurídica, la impunidad,

la discrecionalidad, el patrimonialismo, el

déficit de legitimidad y confianza y la inefi-

ciencia son problemas que por lo visto no

son de interés exclusivo del ámbito nacio-

nal sino también de la mayoría de los paí-

ses desarrollados y de países en vías en

desarrollo, así como de los organismos in-

ternacionales. El problema de la corrupción

se ha convertido también en un problema

de carácter mundial, en cuya cruzada no

sólo están involucrados los gobiernos y las

Administraciones Públicas sino también el

mundo empresarial y los organismos de

carácter social por lo que resulta imposter-

gable conjuntar esfuerzos y responsabili-

dades con el fin de poder combatirlo.

Finalmente, la coordinación de esfuer-

zos entre gobiernos, Administraciones Pú-

blicas con la sociedad civil y la sociedad

en general serán fundamentales para el

combate a la corrupción en los próximos

años, de no lograrse la coordinación preci-

sa así como de no implementarse muchas

de las medidas antes descritas y sugeridas

probablemente se estará cancelando gran

parte de la consolidación democrática a la

que aspira el país.

* N. del E.: En Chile, en 1994, el profesor Patricio Orellana ya planteaba una estrategia cuádruple
E o de  las  4  E (é t ica ,  e f ic iencia ,  e f icacia  y  e fect iv idad) .  V.  su  ar t ículo:  «Una es trategia
administrativa para combatir la corrupción, en Revista Chilena de Administración Pública N° 2,
octubre 1994.



Artículos 55

BIBLIOGRAFÍA

�Arellano, David y José Ramón Gil et. al.

«Nueva gerencia pública en acción: proce-

sos de modernización presupuestal. Un aná-

lisis inicial en términos organizativos (Nue-

va Zelanda, Reino Unido, Australia y Méxi-

co). Revista Reforma y Democracia Nº 17

junio 2000, Caracas, Venezuela 2000.

�Barzelay, Michel Atravesando la burocra-

cia, Ed. Fondo de Cultura Económica Méxi-

co 1997.

�Binder, Jaime «La Ética pública y la corrup-

ción: referencias al caso chileno» en Revis-

ta Prospectiva Nº 20 (por publicarse) abril

del 2002. Ed. Política Nueva A.C. México

2002.

�Castells, Manuel La era de la información.

Economía, sociedad y cultura. Vol. 1 La

Sociedad Red Alianza Editorial, España

1999.

�Cortina, Adela La ética mínima Ed. Tecnos.

Madrid, 2000.

�Guerrero Amparán, Juan Pablo. «Un estu-

dio de caso de reforma administrativa en

México: los dilemas de la instauración de

un Servicio Civil a nivel federal» Documen-

to de Trabajo, División de Administración

Pública. Ed. CIDE, México 1997.

�Heredia Blanca y Ben Ross. (Por publicar).

«The political economy of administrative re-

form en Reinventing leviathan: The poli-

tics of administrative reforme in develo-

ping countries.

� Izquierdo, Agustín «Etica y Administración»

en la Nueva Administración Pública de Ra-

fael Bañon y Ernesto Carrillo. Ed. Alianza

Universidad Textos. Madrid, España 1997.

�Martínez Puón, Rafael, «La calidad total en

la Administración Pública Mexicana, de la

calidad total a las normas ISO 9000: el ca-

mino correcto o el falso camino». Revista

Prospectiva Nº 17 noviembre del 2000. Ed.

Política Nueva A.C. México 2000.

�Méndez, José Luis, Oportunidades para la

profesionalización de la Administración

Pública: análisis a la luz de la experien-

cia del servicio profesional electoral. V

Congreso Internacional del CLAD sobre la

Reforma del Estado y de la Administración

Pública, República Dominicana, octubre de

2000.

�Mishler, W. y Rose, R. «Political Support for

Incomplete Democracies: Realist vs. Idealist

Theories and Measures». International

Political Science Review USA 2001.

�O’ Donnell, Guilermo Accountability hori-

zontal: la institucionalización legal de la

desconfianza política en Revista Postdata

Nº 7 mayo 2001. Ed. Grupo Interuniversita-

rio Postdata, Buenos Aires, Argentina 2001.

�Rhodes, R.A.W. «Understandig governance:

policy networks, governance, reflexivity and

accountabilility». Public policy and mana-

gement. Buckingham, Bristol Ed. Open Uni-

versity Press, 1997.

�Rodríguez, Arana, Jaime La dimensión éti-

ca, Dikynson S. L., Madrid, España 2001.

�Ross, Ben «La política de la reforma admi-

nistrativa: dilemas indisolubles y soluciones

improbables». Revista del CLAD Reforma

y Democracia Nº 20 junio 2001.

�Prats, Joan. «Reinventar la burocracia y

construir una nueva Gerencia Pública»

Documento electrónico incluido en la Bi-

blioteca del IIG-PNUD (http://www.iigov/

pnud/bibliote/pbiblio.htm). Colección Tex-

tos, Nº 063, 1999.

�Putman, Robert. Making Democracy Work

Princenton University Press, 1993.

�Spink, Peter «Modernización de la Adminis-

tración Pública en América Latina: Evalua-

ción de los recientes cambios y en las agen-

cias reguladoras» en Nueva Gestión Pú-

blica y regulación en América Latina, Ed.

CLAD. Venezuela 2001.

�Uvalle Berrones, Ricardo Institucionali-

dad y profesionalización del servicio

público en México. Ed. Plaza y Váldes.

México 2000.

�Villoria Mendieta, Manuel El servicio ci-

vil de carrera hoy: crisis y vigencia.

Mimeo Madrid. España 2000.

�Villoria, Manuel Ética pública y corrup-

ción: curso de ética administrativa. Ma-

drid, Tecnos-UPF, 2000.



ESTADO, GOBIERNO, GESTIÓN PÚBLICA. Revista Chilena de Administración Pública56

VoI.II Nº4 2003-2004

RAFAEL MARTÍNEZ PUÓN

Candidato a Doctor en Ciencias Políticas y de la Administración por el Instituto

Universitar io Or tega y Gasset (adscr ito a la Universidad Nacional Autónoma

de México).

Maestro en Administración Pública por la Universidad Nacional Autónoma

de México UNAM.

Especialista en Derecho Constitucional y Administrativo por la División de

Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM.

Licenciado en Ciencias Polít icas y Administración Pública por la Universi-

dad Nacional Autónoma de México.

Profesor de asignatura de la l icenciatura y tutor del posgrado del progra-

ma de Gobierno y Asuntos Públicos de la Facultad de Ciencias Polít icas y

Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México.

Director General de la Revista Prospectiva: publicación cuatr imestral so-

bre temas de gobierno y administración pública.

Medalla «Alfonso Caso» 1999 al mér ito académico a nivel de posgrado.

Pr imer lugar en el I Premio «Andrés Bello 2001» sobre estudios de inves-

tigación en administración pública iberoamericana con la investigación: «La

profesionalización de la Administración Pública en México: Dilemas y Pers-

pectivas».

�Williamson, J. «Democracy and the ‘Was-

hington Consensus’». En World Develop-

ment, 1993.

Documentos institucionales y leyes.

�Banco Mundia l  World Development.

Overview 1997.

�Encuesta Mundial de Valores, México 2000.

�Gaceta Parlamentaria del H. Cámara de Di-

putados, marzo del 2002.

� Informe de Probidad 2001. Ed. Probidad.

� Ley de Fiscalización Superior de la Federa-

ción. Diario Oficial de la Federación. 20

de diciembre de 2000. México 2000.

� Ley Federal de Responsabilidades Adminis-

trativas de los Servidores Públicos Diario

Oficial de la Federación 13 de marzo del

2002. México 2002.

� Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental. Diario

Oficial de la Federación 11 de junio de 2002,

México 2002.

�Oficina de la Presidencia para la Innovación

Gubernamental Modelo Estratégico para

la Innovación Gubernamental 2001-2006.

Gobierno de la República, México 2001.

�Organización para la Cooperación y Desa-

rrollo Económico La Ética en el servicio

público. Ed. MAP/INAP Madrid, España

1997.

�Organización para la Cooperación y Desa-

rrol lo Económico Recommedation on

improving ethical conduct in the public

service 23 de abril de 1998. Ed. OCDE Pa-

rís, France 1998.

�Organización para la Cooperación y Desa-

rrollo Económico Trust in government

Ethics measures in OCDE countries. Ed.

OCDE París, France 2000.

�Poder Ejecutivo Federal Plan Nacional de

Desarrollo 2001-2006, México 2001.

�Secretaría de la Contraloría y Desarrollo

Administrativo Programa Nacional de Com-

bate a la corrupción y fomento a la Transpa-

rencia y el Desarrollo Administrativo 2001-

2006. México 2001.

� Transparencia Mexicana «Percepciones de

los jefes de hogar encuestados sobre la

corrupción en México». Encuesta Nacional

de Corrupción y Buen Gobierno Noviembre

2001, México D.F.



Artículos 57

Autor del libro: «La profesionalización de la Administración Pública en Méxi-

co: di lemas y perspectivas». Ed. Instituto Nacional de Administración Pública

de España. Madrid, España 2002. (Por publicarse).

Actualmente se desempeña en la Administración Pública como Coordina-

dor de Asesores de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales.

Autor de var ios ar tículos en temas de administración pública entre los que

figuran:

«Problemas, dilemas y perspectivas para el establecimiento de un servi-

cio civi l  de carrera en México» Revista de Humanidades del Instituto Tecno-

lógico de Estudios Super iores de Monterrey, octubre del 2002. Monterrey,

Nuevo León México 2002.

«Retos y perspectivas de la profesionalización de la administración pú-

blica en México» en Revista de Análisis y Gestión de Polít icas Públicas Nº 22

Ed. INAP de España septiembre-diciembre del 2002.

«Nuevos derroteros de la reforma administrativa en América Latina» en

Revista Iberoamericana de Administración Pública Nº 8  Ed. INAP de España

enero-junio 2002.

«La calidad en la Administración Pública mexicana, de la calidad total a

ISO 9000: el camino correcto o el falso camino» en Revista Prospectiva Nº 17

noviembre del 2000. Ed. Polít ica Nueva A.C. México 2000.

«Lineamientos Generales para el establecimiento de un servicio civi l  de

carrera en México» en Revista de Estudios Polít icos de la Facultad de Cien-

cias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México abril

de 1999. Ed. FCP y S de la UNAM  México 1999.

«La modernización administrativa y el servicio público de carrera en ges-

tión delegacional» en el Mercado Inmobil iar io en el Distr i to Federal Ed. Co-

misión de Avalúos de Bienes del Distr i to Federal. Diciembre. México 1999.

«Los retos de la nueva gestión pública». En Revista Prospectiva Nº 9

marzo de 1998. Ed. Polít ica Nueva A.C. México 1998.

«Los servicios públicos en el marco de la modernización de la adminis-

tración pública» en Revista Prospectiva Nº 1 oct-dic de 1994. Ed. Polít ica

Nueva A.C. México 1994.

Dirección en México:

Avenida Eugenia Nº 121 interior 2

Colonia del Valle

c.p. 03100

México D.F.

Teléfono 0052 56693149

rmpfundamex@yahoo.com


